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PA R TE O FIC IA L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e! R ey y la R eina Regente (Q. D. G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO D E  E S T A D O

REAL DECRETO

"A De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros y con su
jeción al art. 5.° de la ley de £0 de Junio de 1880,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza# las trasferencias ae 26.000 

pesetas al art. 2.°, cap. 11, Gastos 'extraordinarios'de las 
Legaciones y Consulados y de las Comisiones transitorias, 
y de 16.000 pesetas al art. 6.° del mismo capítulo, Gastos 
de vigilancia especial en las fronteras de Francia y Portu
gal y generales del extranjero.

Los citados aumentos se deducirán: 11.000 pesetas del 
artículo 3.°, cap. 11, Gastos de la correspondencia oficial 
procedente del extranjero, y 31.000 pesetas del art. 8.* del 
propio capítulo. Exploraciones geográficas.

Dado en Palacio á veintiséis de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

S eg ism u n d o  Moret.

M INISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN
Timo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, 

ha tenido á bien disponer que se inserte en la Ga c e t a  la 
relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Abril último en la custodia de la ri
queza forestal.

De Real orden lo comunico á V .. I. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 26 de Mayo de 1886.

' MONTERO RIOS

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.
(La relación d que se refiere la precedente Real orden se in 

serta en Id pág. 668.)

C O N S E J O  D E  E S T A D O

r e a l  decr eto

DOÑA MARÍA CRISTINA, por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina Regente de las Espáñas:

. Á todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y eurAphmiento, sabed: que he 
venido m  decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-ad m m i  stra ti y o  que ante el Conse
jo  de Estado pende, en única instancia, entre Doña Rafaela 
Campoamor y Oampo-Osorio, á quien representa el Licenciado 
D. Eduardo Ródenas, demandante, y Mi Fiscal en nombre de 
la Administración general del Estado, demandada, sobre revo
cación ó subsistencia cíe la Real Orden de 18 de Marzo de 188o, 
relativa á la clasíñeaeíon pasiva de la demandante:

Visto:
V isto el expediento gubernativo, del cual aparece:
Que por defunción de B. Hilario García Caballero, Inspec

tor de Correos en la línea de Andalucía, ocurrida ei 27 do"Di
ciembre de 1845, se asignó a su viuda Doña Rafaela de Campo- 
amor, por Real Orden de 81 de Diciembre del mismo año, la 
pensión de 8.710 reales, conforme ai erfc. L° del cap. 3.° del Re
glamento del Montepío particular de Correos:

Que habiendo contraído Dona Rafaela de Campoamor segun
das nupcias con D. José María Rodríguez Valdés, solicitaron 
los hijos del primer matrimonio Doña Adelaida, D. Federico y 
D. Fermín García Caballero la continuación de la pensión 
asignada á su madre, acordándolo aáí la Junta en 28 de Di
ciembre de 1850: . *

Que habiendo cumplido la m ayoría de edad los huérfanos 
varones de D. Hilario García Caballero, la herm ana de los m is
mos solicitó se le concediera el to tal de la pensión, acordándo
lo así la Junta en 6 de Julio de 1867:

Que habiendo fallecido Doña Adelaida ei 18 de Agosto de 
1875, y después D. José María Rodrigues Valdés en 23 de Mar 
so de 1881, su viuda Doña Rafaela de Campoamp%en instancia 
de 14 de Mayo siguiente, acudió á la Junta de pensiones civ i
les solicitando se la rehabilitas® en el goce de la pensión do 
Montepío de Correos que había disfrutado por su primer m a
rido, y la referida Jun ta en sesión de £5 de Octubre de 1884 la 
declaró sin derecho á la  rehabilitación que pretendía, y sin 
perjuicio del que pudiera tener á la pensión denominada del 
Tesoro, en el caso que la reclamara:

Y que interpuesto recurso de alzada contra el referido 
acuerdo, por R  ai Orden de 43 de Marzo de 1885 se confirmó 
en todas sus partes, desestimándose las pretensiones de la re
currente, do ácuerdr con lo informado por la Dirección gene
ra l de lo Contencioso:

Que contra la referida Real Orden interpuso demanda ante 
el Consejo de Estado el Licenciado D. Eduardo Ródenas, en 
nombre de Doña Rafaela de Campoamor, que amplió después 
con la súplica de que en definitiva se revocase la orden minis
terial que impugnaba-, veconcciéndose el derecho de la deman
dante á volver al goce de la pensión del Montepío de Correos 
que disfrutaba como viuda de su primer marido D. Hilario 
García Caballero:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó la demandada pidiendo 
que se absolviese de ella á la Administración general del E sta
do y se con firmase el acuerdo m inisterial impugnado:

Vista la 'R eal Orden de 14 de Mayo de '1840, que dispone 
que las viudas y huérfanos del Montepío de Correos gocen en 
sus pensiones del derecho de retroacción del mismo modo y 
en los mismos términos que i o tienen las de los Montepíos 
m ilitar, de Oficinas y del Ministerio:

Vistos los artículos i.° y -12 del Decreto Ley de 22 de Oc
tubre de 1868, el primero de los cuales dispone la revisión de 
todos los expedientes de individuos de clases pasivas con su 
jeción á las leyes generales vigentes sobre la m ateria y ex 
clusión de todas las Reales Ordenes dictadas para casos espe
ciales y jurisprudencia establecida que están en oposición 
abierta con el texto y letra de dichas leyes; y el segundo, que 
determina se apliquen con estricto rigor y á la letra los Regla
mentos de Montepíos é Instrucción de 26 de Diciembre de 1831, 
y que todas las incorporaciones á los mismos que no hubieran 
sido objeto de Ley expresa fuesen nulas y de ningún valor ni 
efecto y caducadas las pensiones concedidas fuera de Regla
mento é Instrucción:

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestes de 28 de Febre^ 
ro de 1873, que dispone que hasta que se"apruebe una Ley ge
neral de clases pasivas serán estrictam ente cumplidas las dis 
posiciones del Decreto Ley de 22 de Octubre de 1868, á contar 
desde la fecha del mismo, pero Mn que en ningún caso pueda 
tener en su aplicación efecto retroactivo con respecto á los 
derechos fundados en leyes anteriores:

Considerando que al disponer la Real Orden de 14 de Mayo 
de 1840 que las viudas y huérfanos del Montepío de Correos 
que se casen después de haber poseído las pensiones que les 
correspondieran, podrían en caso de viudez gozar del derecho 
de retroacción en las misma?, consignó un derecho evidente 
en favor de dichos huérfanos y viudas:

Considerando que por más que según, los artículos L* y 12 
dél Decreto Ley de 22ÚIe Octubre de 4L68, se resolviese excluir

para la aplicación de los Reglamentos de Montepíos las Reales 
Ordenes por esta misma aplicación originadas, estas resolucio
nes dado el carácter de disposición general de la Real Orden 
de 14 de Mayo de 1840, por ei que viene á formar parte del 
Reglamento del Montepío de Correos no tienen valor contra 
ios derechos adquiridos antes del 22 de Octubre de 1868, día 
d e ja  promulgación del Decreto Ley, á cuyas prescripciones 
quitó todo el efecto retroactivo el art. 10 de la Ley de Presu
puestos de 1873:

Considerando que la demandante Doña Rafaela Campoamor 
disfrutó en compañía de sus hijos de la pensión que le. fuá 
concedida por la m uerte de su marido, que ocurrió en 27 de 
Diciembre de 1845, y por tanto, ese. fecha es la que debe ser 
tomada como punto de partida de los derechos correspondien
tes a la viuda y huérfam s de D. Hilario García Caballero: -

Considerando, por lo expuesto, que asi las disposiciones 
generales vigentes al m orir García Caballero como las decre
tadas después de su fallecimiento hasta el día 22 de Octubre 
de 1868, aunque por el Decreto Ley promulgado en ese día 
fuesen derogadas, conservaron su vigor y pueden am parar la 
solicitud de la demandante en obediencia á lo prescrito por el 
artículo 40 de la Ley de Presupuestos de 1873;

Y considerando, por último, que está acreditado en el ex 
pediente que Doña Rafaela de Campoamor es hoy la única in te
resada que puede ostentar derechos para reclamar el disfrute 
de la referida pensión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
el Marqués de Sánta Cruz de* Aguirre, Presidente; D. Feliciano 
Pérez Zamora, D. Juan de Cárdenas, D. Dámaso de Acha, ei 
Marqués de la Fuensanta, D. José Creagb, D. José Montero 
Ríos, D. Enrique de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. José Ma
ría Val verde,,el Conde de las Quemadas, D. Miguel Martínez 
Campos y D. Escolástico de la Parra,

Vengo en dejar sin efecto la R,eal ©rden impugnada de 43 de 
Marzo de 4885, y en declarar que Doña Rafaela de Campoamor 
tiene derecho á que se le conceda la pensión de Montepío de 
Correes que disfrutó como viuda de D. Hilario García Caba
llero.

Dado en Palacio á cFez y siete de Abril de mil ochocien
tos ochenta y seis.—MARIA CRÍSTTNA.—E1 Presidente del1 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.*=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sal?, de lo Contencioso 
acordó que se tenga como resolución, final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una d 'os mismos; se notifique en 
form ad las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid 6 de Mayo de 1886.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

Ante este Consejo penden autos á instancia de D. Beltrán  
Barés contra la Administración del Estado, coadyuvada por 
D. José Murga, Administrador de la Aduana de Irún, sobre 
exención dei pago de cierta m ulta, en los cuales el Sr. D. Luis 
Díaz Moréu, defensor del demandante, presentó escrito m ani
festando el fallecimiento de su poderdante, y pidiendo la sus
pensión de la vista señalada; y en su v irtud la Sección de lo 
Contencioso ha acordado la providencia del tenor siguiente:

«A los autos el anterior escrito del Letrado Díaz Moréu: se 
suspende el señalamiento dq vista acordado en este pleito; y 
siendo notorio el fallecimiento de D. José Murga, requiérase á 
sus herederos ó representantes de sus derechos para que en el 
término de 20 días justifiquen su personalidad en estos autos 
debidamente representados por Letrado de este Consejo, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se les tendrá por apartados 
de estos autos; y publíquense edictos insertando esta provi
dencia en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de ^esta pro
vincia, á cuyo efecto se dirigirá la oportuna comunicación al 
Director de "la G a c e t a  y  al Gobernador civil, interesando á  
ambos rem itan á esta Sección un ejemplar del número del pe
riódico en que se verifique la inserción.»

Msdrld 4.* de Junio de 1886,/^A ntonio  Alcántara.
4267—M
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DIO LA GUARDIA CIVIL

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo m  todo el mes de la fecha respecto á la Guardería forestal,

CGHAíDANGIAS

Denuncias 
por hurto de 
maderas y 

leñas.

Denuncias
por corta de 
árboles y 

leñas.

Denuncias
por extrac
ción de fru

tos.

Roturacio

j Múmero de 
delincuentes 
por daños

DENUNCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACION; EXPRESANDO EL NUMERO BE CABEZAS 

Y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN

TOTAL

de

TOTAL
de

delincuentes
aprehendi

dos.

TOTAL |
de ¡ 

cabezas de ¡ 
ganado queI 
pastaban sis f 
autorización |

nes. en los mon
tes y frutos. Lanar. Cabrío- Vacuno. Cerda. 1 Caballar. Mular, Asnal. denuncias.

1 Madrid... . 
Guadalajara.. 
Ses'ovia. 
Toledo.. . . . . .

2
40
46
4

4
7

26
3

3
1
9
9

9
4
K
9

46
45

403
6

693
42.853

671
9

243
1.476

A
»

40
9

4
9

9

56
9

44
9
*
9

4 '•
9
9
3

5

43

24
30
46
4

39
82 

444 
6 .

\ 975 
144)29

774
7)

Cuenca . . . . . . 45 12 » 9 32 572 449 9 9 » 3 » 33 38 991
Ciudad Real.. 
G eron a .......
Barcelona___
Lérida............
Tarragona . . .
Córdoba..........
Sevilla............

2
1
»
»
9
9
9

5
2
9
1
2
8
3)

»

9
X

»

JO

4
4

4
9
3

3 j 
»

9
3

40
4

i

1

2 
44
9

300
490

978
425
352
820

4.013
6

24
427

l a s
488

9
9
J?

7

' 9
5

9
»

9

123
9

! 4

9

9

9
2

9
9

9
9
9

4

9

»

9

T» 1 

7» [

44
¡» i

5
6
1

40
2 

45 
42

3
7

»

3)

2
5
1

1,S?>4 
lee 
21 

1 .1 1 '5  
-125 
674 

1.819
Cádiz.............. 2 . 2 n 9

14
*
»
9
9

'5 296 442 43 242 43 27 82 26 7 878
Valencia.. . . .
Castellón........
Baleares___ _
Pontevedra... 
Lugo. . . . . . . .

7
4
9
a
3)

30
4
2
9
1

3 7

»

9

142
4

15
9
6

4.437

467
9

»

465

*30
j>

»

9
9
22
9
9

2

49o
9

9

4
»
9
9
9

3
»
i

9

4

9
9
»

438 *

4
24 *
»

1

448
4

30
»

6

2.312

724
*

Coruña.......... 1 9 9 3 9 9 9 9 9 » JJ 8 •8 9

Orense........ 2) » 9 9 3 » » * 9 9 9 9 » 9 »

Huesea.......
Teruel............

4
35

2
37

r>

4
1
J?

8
75

52 í 
4.234

495
34

45
42

J>

9
28
»

9

9
»

9
3

9 »

»

42
88

47
85

731
1.281

Zaragoza........
Granada........
Jaén.. . . . . . . .

Valladolid.. . .

Zamora..........
Salamanca. . . 

Avila............»

8
y

9
24

3
»

8

9
i

44
45 
7 
3

27

5
3
9
9
4 
1

4
j>

9

4
42

49 
4

60
72
27
40
50

4.600
420
59

505
394

*57

440
506
50'

9
»

290

27

20

45

48

*
»
»

#
9

9 i9 í3
® !
® y
9
9

22
6

28
I 47 

44

39

49
i

61
76
26

68

2.676
626
124
8(35
S94

386
Oviedo.. . . . . .
León...............

2
4

9I» 4» 4
4

6
5

49*
4.447

348
2.192

88
270

9
9 43 80

9
27

8
20

6
38

628
6.669

Palencia........
Badajoz..........
Cáceres..........

9
2
9

2
9
3

a
9
9

9
9
»

4
2
3

852
4.02o

714

145
84

482
29
35

»
44

493

j»
2

' 42

JD

9
24

3
26
45

4
44
40

C97
1.210
1.433

Huelva........... 4 45 9 9 43 88 570 74 350 6 7 2 33 24 1.097
Logroño ........
Burgos...........

23
43

41
29

»
9

»
41

83
68

890
4.565

446
445

44
9

6
9

4
9

r>
2

9 1

9 y

70
53

90
68

1.027 
4.7 ;Í2

Santander-----
Soria..............

8
31

2
45

»

47
j»

4
20
56

i *

i *

2
60

42
<9

9
X

»

9

9
9

9 || 

9 11
41
57

47
57 .

44
60

Vizcaya..........
Guipúzcoa.. . .
Alava.............
Navarra..........
1 V T .o {Norte

Alicante..........
Murcia.. . . . . .
Albacete........
Málaga...........
Almería.........
Guardias jó 

venes ..........

9
9

9
9
9
9
4 
6 
7
5
9

9

9

9
9
9

9
9
»

»

5
G
4

9

»
9
S
9
»
9
4

9
44

9

9

9

9 
9 . 
9

9
9
9
4

4
s

9

a1 290 

880

»

9
>
9

9
9

9

9
76

4.289
»

9

9

9
9

9

9
9

9
9
3

95
a

9

9
9

9
9
9
9

9
9

399
9

3

9 
9 

9 
9 

' 9 

9 
»
»
9
6

*

9

9
9

9

9
9
9

9

4
30

»

9

» II
* íl
9 | 
9 1]

9 I

9 |
® II
» || 
2 

39
9

9

| 9 
9 
9

9
9
9

i 8
45
45

420
4

9

9
9

9
9'

9
9
3 

45 
28 
42

4

9

9
9

9
))
»

420
366

9
5.738

»

i?

Total . . . . 244 343 94 56 4.006 38.004 44,463 812 4.952 435 445 243 4.087 • 4,228 5o.730

Notas. 4.® 
2.®

Del ganado anteriormente relacionado ha sido denunciado 
Se han verificado además 407 denuncias por infracción á le

por segunda vez-4.267 cabezas de lanar y 90 de cabrío, 
t ley'de caza.

Madrid 30.de Abril de 4886.—Hay un sello que dice: «Dirección general de la Guardia civil,*

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección da H id ro g ra fía .

AVISO A LOS WAvlGÁKTlia 

U ú k /e h o  78

ruante «e reciba á bordo este aviso, deberán corregír-a 
los fiónos, cartas y derroteros cor respondientes,

MAR ADRIÁTICO 
Aíasíffáa H u n g r ía .

F u e v a  l u z  d e  p u e r t o  e ñ  S a n  E u s t a q u i o  d i  B o b r o t a  (b o c a s  

del O&ttaro). (A. a. N.t núm. 87/356. París, 1886.) Desde A.° de 
Mayo se encenderán en la playa delante de San Eustaquio di 
Bobroia dos luces verticales fijas rojas puestas en una grúa de 
hierro.

Situación aproximada: 42® 28' N. y 24° 8 8 'E.

■Carta núm. 154 de la sección .TIL

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
W ttev» dsste.esfc (e o sia S .)

B a j o s  e n  e l  p u e r t o  M o r e s b y .  (A. a. N., núm. 67/360. Pa
rís, 1886,) A 1.700 metros do la punta de Paga, cerca del fon
deadero que marcan las cartas, y por ia parte de tierra de la 
línea que une este punto con I& isla EiJie!, hay un placer de

,7 de agua„
Hay un fondeadero más al & con 13 metros do agua entre 

este placer y el muelle de carbón que está bajo la colina Pagr. 
No se debe pasar al E, d: ia lineo que yo, del placer á la punte 
E. de la isla Jane por ia parto N. de aquél.

La parte N. del bolo Dry ai loto water está á. 1.400 metros 
al N, 11° O. de Ja zrntc Prgtp y no á ImCR

Los fondos son por término medio 1^,8 (i braza) menores 
que los marcados en las cartas.

Ei extremo ü. de un arrecife que se extiende á 4.400 me
tros hacia, el E. y que descubre en bajamar de sizigias está á 
780 metros al S„ 4Í° E. de la punta Paga.

Otro placer con 3 m ,6 de agua está á 900 metros al S. 58® 
O. de ia punta Pirámide, y otro de 2m ,7 á 3 millas ai S. 56° E. 
de 4a misma punta. Los buques deben conservarse por fuera de 
la línea do las puntas Pirámide y Tupuselei.

A 4l5 Elidas al S, 42® O. de la punta E. de la isla Lüy hay 
un placer de 3 metros de agua y otros con 3^,6 á ,5.

Los buques de mucho calado no deben pasar por dentro del 
arrecife de cintura que hay al O, del puerto de Moresby.

El placer que hay en el cansí Basilisk no tiene más que 3» fi 
de agua en lugar de los 5m,5 que marcan k s  carias.

Cartas números 604 de 1% sección I, y 522 de la YL

ISLAS BRITÁNICAS 
E u g la te a ra  #>.

C a m b io s  p r o y e c t a d o s  e n  e l  c a r á c t e r  d e l  f a r o  f l o t a n t e

DE LA BARRA DEL M eR SE Y Y DE LA SEÑAL DE NIEBLA. (A. a. N..
número 68/364. París, 4886.) El faro dotante de la barra del 
Mersey experimentará ios siguientes cambios el 43 de Julio 
de 4886:

La luz será, eléctrica, de dos destellos sucesivos cada medio 
minuto en un período de 5 segundos, seguido de un eclipse de 
25 segundos. Se verá en tiempo claro á.40 millas.

En la misma fecha se reemplazará la corneta de niebla con 
una sirena en el buque «faro, la que dará ua toque agudo y otro 
grave ea un período den segundos, al que seguirá una pausa 
de 25 según ios, formando ei total una duración i e  medio 
mi ruto.

Carta núm. 233 de la sección II.

O C É A N O  Í N D I C O  
« o l f o  d e  A d e n .

C a m b i o  p r o y e c t a d o  d e  l a  l u z  d e  B e r b e r e h . (A, a. N., nú
mero 68/362., París, 4886.) Se piensa suprimir el faro de Ber
bereh, reemplazándolo con una luz ordinaria de 7 metros de 
elevación sobre el mar.

Se avisará oportunamente.

Carta 'núm. 609 de la sección IV.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

EspaSaa.
•A l m a d r a b a  d e  P u n t a  d e  l a  I s l a . El Ayudante de Marina 

de San Fernando (Cádiz) participa haberse calado la almadra
ba Punta de la Isla de aquel distrito.

Mairid 18 Mayo se 1886..=- H w v .*  Lras Maktíübz 
d e  A r c e .

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han obtenido' los fondos públicos 
en la Bolsa de Comercio de qsta Corte en el mes de Mayo últi
mo, según los datos facilitados á esta Dirección general por 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior , . .    59‘425
Idem id, al 4 por 400 exterior  .............   59*274.
Idem amortizable al 4 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  75*773
Billetes hipotecarios de C uba.,. .. .     .................   90*469
Deuda de k  isla de Cuba 3 por 400 y 4 por 400 de 

amortización .. ? „ . , . ,  „ , .  34*040
Anualidades de la isla de Cuba.................................. 34*944
Banco Hipotecario, Obligaciones al 5 por 400... „ , .  98 328
Idem id., Cédulas’al 6 por 4 0 0 . . .  # c. , ,  403*085
ídem id., Cédulas al 5 por 400.................. .......... . .  , 96‘735

Madrid 4 de Junio úe 4886.—El Director general, Benigno 
Qtr’rogá L* Ballesteros
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Continúa la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DEL PRTÍTIDO JiTDTOTAL DE CIUDAD R O D EIS», PROVINCIA. DE SALAMANCA.— (Véase la Gaceta de ayer.)
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74 140 B V i 11 a r de 
Ciervo Al Munici

pio de este 
p u eb lo .. . . Monte Cua

drado , „, „ N. término municipal de Barba de Puerco: 
E. terrenos labrados de propiedad parti 
cular; 8. term os labrados de propi edad 
particular y rivera de Villar de Ciervo, y 
0. rivera de Villar áe Cier vo y de Dos* 
'Casas,............................................................... 441

*

141 Quercus ses-
s i 1 i f lo r e  
(Smitb) Ro
ble común.

•

•

•i & SíII I T o t a l e s . . . . . . . . 60.971 4 802 48 56.168

N ota. Para el detalle, así de las ñucas particulares colindantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos, 
Madrid' 30 de Abril de 1886.— Eí Presidente, A. Oampu£&no.=== Rubrica do.== Hay un sello que dice: Comisión de rectificación del Catálogo'de montes públicos.

Relación'núm. 2 de las mandadas formar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1817, comprensiva áe ios montes piSbliscs que resultan
impropios para el cultivo agrario permanente y susceptibles de repoblación.
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A l Munici
pio de este 
pueblo. . . .

Idem . . . . . .

Valdefontai- 
nas y  Val- 
debar r e i-
ras

Dehesa. bo
yal . . . . . . .

í

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar: E terrenos labrados d e . propiedad 
particular; S. dehesas de La Mócela y 
Atalayuda, de propiedad particular., y (5. 
terrenos labrados de propiedad particular

N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. término municipal de La Encina; 
S. términos municipales de Herguijuela 
de Ciudad Rodrigo y  Sahugo, separados 
ambos del de Rodón por el río Agueda, 
y 0 . dehesa El Collado, de propiedad 
particular, y prados particulares,...........

...-... .—
1

$09 4 39

1

$05 Quercus ilex 
(L.) Encina • »

*

373

116

373 

' 115

Quercus tos- 
za (Bose.) 
R ob le . . . . ,

Quercu3 ilex 
(L.) Encina

3 » O Encina (Ls). I d e m. . . . . . Id em --------- N. terrenos labrados de propiedad particu
lar; E. regato de la Chapita y río Ague
da, que separa los términos municipales 
de Martiago y La Encina; S.-río Agueda, 
que separa los términos municipales áe 
Herguijuela de Ciudad Rodrigo y La 
Encina, y 0. terrenos labrados de pro
piedad particular................................

•

14

9 9

9 9

4 81

I
| •

» Espeja A Barquilla. Baldío ó P i
nar de Asa
ba. . . . ___ N. monte de propiedad particular y. baldío 

ó pinar de Azaba de Carpió de Asaba; E. 
baldío ó pinar de Azaba de Carpió de 
Azaba; S. baldíos ó pinar de Azaba de 
Martilián y  Villar de Ciervo, y 0, monte 
de pro ni ;r dad p a r t i c u l a r . . . 64

1.819

3.9$$

$$

64. Idem . . . . . .

Thymus vul
gar is ( L . ) 
'lom illo . . .

Enia A  u s- 
tralis (L ) 
B rezo. . . . .

Quercus ses- 
s il i fl o r a 
(Smith) R o
ble común.

*

5 a
8

167 Maíllo . Al Munici
pio de este 
pueblo. . . . Asmada As

pera ........... N. términos municipales de Ahlehuela de 
YeHes y Puebla, de Yeltes; E. terrenos 
labrados de propiedad particular y mon
te dehesa del pueblo de Maíllo; 8. monte 
Sierra de Francia del pueblo de Maillo y 
camino de Monsagro, y 0, términos mu
nicipales de Serradilla del Arroyo y AL 
dehuela de Yeltes..................t „............... 1.319

$.490

$$

*

6 9 169 M onsagro«. . Id em ............ S i e r r a  de
F r a n c ia, 
D e h e s a  y 
Agadones . N. términos municipales de Serradilla del 

Arroyo y Maillo; E. partido judicial áe 
Sequeros; S. provincia de Cáceres, y 0. 
término municipal de Serradilla del 
Llano...................................................................... 1.43$

V

9 9

7 110 9 Mcrasverdes ídem. Helechales.. N. término municipal de Dios le guarde; 
E. término municipal de Dios le guarde, 
monte Los Reñales, perteneciente á Mo- 
rasverdes, y terrenos labrados de propie
dad particular; S. terrenos labrados de 
propiedad particular,' y 0. río de Moras- 
verdes. , . , . .  i ............ ...................................

9 $ . v

i ' ■*

9 e continuará.)
9



660  5 Junio 1886  Gaceta d e  Madri d . = N ú m . 156

MINISTERIO DE LA GUERRA

L a b o r a t o r io  ce n tr a l d e  m e d ica m e n to s  
de  S a n id a d  m ilita r .

Debiendo precederse á contratar el servicio do suministro 
de artículos medicinales para el Ejército durante e! ejercicio 
de 1886 87, ss convoca por oí presente anuncio á púMica lic i
tación, autorizada por el Exorno. Sx Director genéufi de Sani
dad militar y con sujeción á ¡as recias y formalidades si
guientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en el La
boratorio central de medicamentos, silo en esta C orteje*  lie 
del Conde Duque, núm. 42, y en los Laboratorios sucursales de 
Bares lo na y Málaga, el día lo  de Juno próximo, á las once de 
su. mañana, en cuyos puntos se hallarán de manifiesto el pliego 
do condicionas y precios límites, _ ^

2.a El acto se verificará con 1 4 n j n-ilo ¡que prevlene^el 
r-; glamen to provisión a 1 para la c .Ir v cu» do los servicios 
deT ramo de G uerra aprobado pe. * r en de 18 de Junio 
de -J 884, median to propensiones arrogkfias al formulario in 
serto ;x continuo olón y pliego áe > ^  o jnc .

8.a Los imitadores que suscrit» . i ^  i ronosicloues admiti
das f;.írián obligados á bailarse pi o Ugalmento v-oprc ••
acatados en e ía cto  de la subasta, » 1 /  de que puedan
dar k s  ^claraciouec quo se ucees! » , n cu ceso aceptar y 
firmar el acta de r órnate.

4 a Los contratistas entregarán 1 v t í c  ' r>r'j¿n reacudos 
en el pliego do condiciones en los mnxmmes do* Laboratorio 
central ante la Junta econórnie x G .oí ano. y b e  de igual 
clase que se le pidan durante el p- ' ’ r >1 confi* " m  
• Madrid 31 do Mayo de 488S.=E ' Ge n ú B s t e t  y
Jonuülá.

Modele de preposición.

D. F. de T., vecino de y domiciliado e n . . . . enterado
del anuncio de convocatoria pu 1)1 i os do en la G aceta  de Ma ~ j
díud, n ú m .. . . . ,  del día d e . ,.  . (ó Boletín efe 7ai de.;, . , .
núm ero   del d ía d e , . . . . )  y del pin ge  ̂ ivndicio-
nes, según las cuales ha de ser contratado el sirvi k  de sumi
nistro de .ardenlos medicinales pera el Ejército dudante eí 
ejercicio de 1888-87, se compromete á ejecutar ai el lo servicio 
con arreglo á las condiciones fijadas en el pliego citado y a  los 

* precios siguientes:
El lote núm  por la can ti dad de pesetas (en letra)
El lote n ú m . por la c&nticbu de . . . .  pesetas.
Y  para que sea válida esta proposición, acampe ña el docu- 

mérito justificativo del depósito d e . . . . .  pesetas hecho en la 
Caja general ele Depósitos (ó sacar-ai d e . . . . . ) ,  según lo pre- j 
venido en la coadición 2fi del pliego.

(Fecha y firma del interesado.) 2250—S

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  d e  la C a ja  g e n e r a l  d e  D epósitos,

Con arreglo á lo dispuesto en el arb 3£ del reglamento de 
esta Dirección genera], quedan desde Ja presente fecha nulos y 
sin ningún valor ni eLcto dos resguardos talonarios expedidos 
por esta Cuja 'en* n i  ra G de Hamo y 24 de Abril da 4882, 
con los números W  °T3 y 150.190 de entrada y 34.943 y 35.883 
de registro resp^eM amonte, importantes ambos 45.000 pesetas 
nominales, para garantir la construcción de L o obras en la 
sección de Utrera á Montellano, cía k  carretera de tercer orden 
de Benaocaz á Utrera, tocia vez que ei b rp eek  do dichos res
guardos está destinado á reintegrar al Tcvoro d heníw ad.es 
que indebidamente tiene percibidas el contra L* í *9 rq ;éi!as.

Madrid S9 de Mayo de 1886.—El Id red or g< .»*' h R-;ú ón 
Oliveros. " ifiú i M

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á coutir ilación para el día 7 del corriente, de dies á ’dos 
de la tarro:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 

DE PA RTIC ULAR ES

Primer semestre de 1881. carpetas números 546 á 548 de 
‘señ&lfcmierño.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 7$g v 7£9 
de id.

Primer semestre de 4882. carpetas números í  464 y i .165 
de id. ' ■ *

Segundo semestre de 4882, carpetas números i. 149 y 4.Í20 
de id.

Primer semestre de 1883, carpetas números 1.054 y 1 055 
de id.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 1.018 y 1.019 
de id.

Pri nier soné., ir e de 1884, carpetas nú roeros 363 á 96 o 
de id.

Segundo semestre de 1384, carpetas números 920 á 923 
de iTL

Primer semestre de 1885, carpetas números 847 á 8oi 
4 s  id.

Segundo semestre de 1885, carpetas números 746 á 755 
de id.

Madrid 4 de Junio de !886.==E! Director general, Ramón 
Oliveros.

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito írasmisi- 

bie, señalado con el núm. 194.030^ de 00.500 pesetas nominales, 
expedido por este Banco en 24 de Abril de 1883 á favor de D. R u 
fino Sánchez Calvo, se anuncia al público por tercera y última 
ves para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses; á contar desde el día 30 do Abril 
último, fecha ele la primera inserción de e te anuncio en los 
periódicos oficíalos G aceta de Madrid y Diario oficial de A vi
sos, según determinan los artículos 9.a y 237 del reglamento, 

. reformados por Real orden de 8 de Mayo re 1877, advirtien
do que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, 
el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguar
do,  ̂amulando el primitivo y  quedando exento de toda raspón-

.Madrid 29 de Mayo de 4886—El Secretario general, Juan 
de Morales j  Serrano, X — 1757

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u rc ia .
Sección de Fomento.—Montes.

D. Juan do Vergara, y  Montes, Gobernador eivi 1 i Aterí no de 
esta provincia,

llago saber que este Gobierno do provincia seña c oí día 24 
;d e i corriente mts, y hora de las doce de su onra la
" adjudicación en pública subasta del <-proveen nr» '-to de los 

espartos que puedan producir los momos del puf o l , * J o mil i a
er eí presente año foros un, cuj . i nominación y linderos se 
expresan o o. el estado q?m r » unifiesto en k... decretaría
del Ayuntamiento del pucbl i\*>  ̂ io y en la fiección de Fo
mento do este Gobierno civu.

La subasta será doble y su. u>1 , ,  1 1 bréndose una en
mi despacho ó en la lección  <.e F« * 1 fo ? tv mi Autoridad ó
persona en quien delegue, y t nm » el A '* 'Ido de Jumilla,
con asisteíiCia en ambes puul is  ̂ n * u n ó  >sHiio fo»
rectal, y en el Ayúntamleiito. df u . f °  ̂ ne h» Guo relia ci
vil, y con sujeción á-los lérnu , i < , es ce e-f eru 95 y si
guientes' dei reglamento do 4 (' av 865: ioR-iénfiose
presente las responsabilidades  ̂ rj t ~ los m . ionios 22
ai 31 inclusive del Real deerm d . o do 48? L que se
exigirá o. á quien corresponda.

Las proposiciones se prestí lóu » i, p^pel de una. peseta y 
en pliegos cerrados, am'g/ánnoA'’ f o -* • ?^do al siguiente m o
delo, y la cantidad que ha da consignarse previamente, en 
depósito como garantía p^rx toe r { u. it en la subasta será 
el 40 por J.C0 do L> cantidad d< 8C ( ‘ í ^ } tipo de tasación
por solo un año, debiendo acoinp.su ’ n  Re ^ador á la. proposi
ción el documento que. asi lo scrcu j'.,, i uvo depóníi o ña de ser
vir de garantía hasta que- se peesomo cu, yste Gobierno la es
critura de eoiitrata, se haya legre? ,n» 1 definitivo y el impor
te del remate y estén satisfechos ‘ < ruchos de inserción de
la subasta en )a G aceta de * * * ”  y Boletín oficial, devol
viéndose en el acto si la subasta no <p eo. sa á su/favur.

En el caso de que resulten dos o ix i j proposiciones iguales 
se celebrsrá en el acto, únicsmtmR v. l\, sus autores, una. se
gunda licitación abierta por eop ? '^  1 • m  cuarto de fiera y en 
pujas que no podrán bajar de 25 ^  i-r : si ninguno de ellos 
quisimo mejorarlas, se decidirá i "  ‘ ‘ r '^ rte ¡á  quién se le ha 
de adjudicar el remate.

Loe pliegos de condiciones á qm fi * 5c sujetarse el remate 
estarán de manifiesto en la £ee»> óx viento y en la Secre
tarla. del Ay o b u  miento de Jumilla. para que puedan enterarse 

1 de los mismos cuantos deseen ■'orna * \ >i t ¡en  el acto.
Murcia % de Junio de 1 8 8 6 . - Ge. viador interino. Juan 

de Verga r-a.
Modelo dr 2>*oi ,

B. N. M., vecino á e    ende . L » u» n= publicado
por el Gobierno civil de esta p 'cv i » v n ' ó i . . , y de los 
requisitos y condiciones que m3 ‘- v  p ’ ]v < f a aleación en 
pública suñasta del aprovecha ú i i j »s de ios mon
tes del pueblo de Jumilla, coi esj.vi f J año forsstal
de 4885 á 88 , se compromete á i • i* á su cargo dicho
aprovechamiento, con estricta sujocfim á 1 m expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por la que >e compromete 
el proponente á la adquisición del aprovechamiento do que se 
trata.)

(Fecha y firma del proponente.) 2252— 8'

I n te r v e n c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  S a n ta n d er .

El día id  de Julio del corriente r m »r o 4888, á las doce de 
su mañana, se efectuaráo en el de.p n. > del Fr. Delegado de 
Hacienda de hi provincia de Santa 'V r 1 _ ii guie ates subastas:

Una para k. reparación y a,mpl :vY  ' 'o la casei.a cuartel 
de Carabineros, situada á inmediaciones del lazareto, por la 
cantidad do 7,007 pesetas 24 céntimos, cuyas obras so ejecuta
rán con arreglo á las condiciones publicadas en el Bcdetin ofi
cial de dicha provincia del día 21 de Mayo actual, y las de pia
no y presupuesto que estarán de man i Cesto en la intervención 
de He cien da'de la. misma.

Otra para la ampliación y reparación do la de Perl reña, por 
la. cantidad de 6.481 pesetas87 céntimos, ejecutándose las obras 
con arreglo á las condiciones publicadas en el Boletín .dei día 
22 de dicho mes, y las del plano y presupuesto que estarán 
también de manifiesto. - .

Otra de reparación en la del muelle de Naos, por la canti
dad de 754 pesetas 20 céntimos, coa arreglo á las condiciones 
publicadas en dicho Boletín del dk  r_} y presupuesto que esta
rá de manifiesto en la referida íntei u t ion.

Otra de id. en la de Santoña. pnt ] < tifiad de -440 pesetas 
50 céntimos, según las condicione? i° i en dicho .Boletín, y 
presupuesto que se exhibirá en la o < r  ̂ f itervenció♦ o

Otra de id, en la de Laredo, p o 1* * *‘.dad ele' 33 4 pm ^as 
78 céntimos, con arreglo á las cor k  m del Bol&t". a :: día 
24 de dicho mes, y presupuesto qu irá de mu . fi sto en
la citada Intervención.

Santander 29 de Mayo de 1S8G ^E ] interventor de Hacien
da, José de Hoyos. 2253—-S

Estación Central de Telégrafos.DÍA 4

Relación áe los telegramas que no han podido ser m ire gados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Neworléans. . . .
Málaga........ ..

Central.
.Ford.— Sin señas.
Figueroa.— Argenso'ía, 3, piso tercero. 
Andrés Vargas.— Gafé Suizo.
Rafael N o y a — Idem.
0, José Oñate Ruiz.--Congreso Diputados, 

calle Recoletos, 1 7„
Nocher.—-Sin señas.
Francisco Metero.— Alcalá, 4, tercero.
Pedro Izquierdo.- -Travesía Cruz Verde, 4, 

segundo.
Francisco Baeza.—Cruz, f'8, segundo. 
Ramón Ortacho. — Preciados, 9, principal 

(ausente).
Melchor Almegro.— Hotel París.
Charles Poschón.—Lista Telégrafos.

B ilbao....................
Haro . . . . . . . . . . .
C oru ña........ ..

Bayona . . . . . . . . .
M álaga,.. . . . . . . .
Burgos.. . . . . . . . .

A licante. . . . . . . .
M á la g a . . . . . . . . . .

Granada . . . . . . . .
Zaragoza. . .  o. . . .

Madrid 4 de Junio de 4886. =  Por el Jefe del Centro, 
León P. Pymout.

Adm inistración  del Correo Central
j DÍA 8

í Cartas detenidas por falta de fraqueo ó dirección
en este día.

Núm. 20 Domingo Araujo.— Puebla Infantes,
21 Hilario O >,tt\~ -Guaualsj&ra.
22 Hijee ck i • iguez A costa.— Granada.
23 L uir O' R : " c "  > .— Barcelona.
24 Mek'tvian:"» R  ■ *cinto.—Yaileens.
25 Run h i u o Di a 2. - ~ G u a ci aiaj ara.
26 Pe-L i G om e.. -Barcelona.

Madrid 4 Junio 1888.^111 Áxhmiúni?&d.oi\ Jasó Lnh 
é Ibarra.

S e cre ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C á d iz .

Publicados en lu. G a c e t a  l e  M a d h i d  y en los B o le t in e s  ok  
c k k s  de las provincias de Sevilla y Cádiz, números 445.280 ¿ 
147, de 25, 23 y 96 "del mes último, el enuncio y modelo de pro 
posición para subastar los mau/riHcs necesarios para el Coien i 
iHlca, se hace mhev que ei remate tendrá lugar en la forma } 
puntos anuncia dos el uía 28 del presente nnnp á las doce y ma 
día de su tarde,

San Fornando L° de Junio de i886.^=P. A., Javier Delgado
2200-—Ó

» w a w w « fe w « » o !ir « . a u 9 »  v

Publicades cu la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines o fi
ciales de las provincias de Málaga y Cádiz, uúmc?f*s 143, 284 y 
421, de 23, 26 y 81 del pasado, eí anuncio n mecí?fio propo
sición para subastar la adquisición de 136 be i haba?
con destino ai ganado dei Arsenal de la Car caen. f c ñaco saber 
que el remate tendrá lugar en la forma j  puntos anunciados 
el día 40 del rr.es de Junio actual, á las doce y media de si 
mañana.

San Fernando 2 de Junio de 1886.==?. A., Javier Delgado
2213— S

Publicados co. la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines o fin 
cicles  de las provincias fie Sevilla y Cádiz, números 145, 280 
y 116, de 25, 23 y 25 del mes último, ei arranció y modelo de 
proposición para subastar les materiales necesarios con desti
no á ebras en el vapor Le gas [d, se hace saber que el remate 
tendrá lugar en la forma y puntos anunciados ci día 28 del 
presente mes, á la una de su tarde.

San- Ftm ando 2 re Junio ck !886..=P. A-, Javier Delgado.
2210—S

U n d é c i m o  t e r c io  d e la  G u a rd ia  c iv il.
Ei á h  8 áe Julio próximo, á las once de su mañana y baje 

mi presidencia, tendrá lugar en la casa cuartel que ocupa la 
fuerza del cuerpo en esta capital, sita en la plaza de San VL 
eente, núor?. 7, una pública subasta para k  construcción' de los 
tablados de cama con banquillos de hierro que en el tiempo áe 
cuatro años necesite la fuerza de las Comandancias do Badajos 
y Cáceres que componen este tercio.

Dicho acto se verificará con sujeción, al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la oficina de la Bubinspecciór 
en esta plaza, así como el modelo fie proposición.

Badajoz 4.a ele Junio de 4886.=E1 Coronel Subinspector, 
Pedro Pasalodos. 2251— L

Impidiendo cireiansiancks preferentes del servicio que las 
subastas de vestuario, sombreros y correaje, equipo y calzado 
para este tercio se co?ebren el día i 4 del actual, según se anun
ció en la G a c e t a  dei 7 del roes anterior, han sido aquéllas apla
zadas para el 48 del corriente y á iguales horas que las que se 
tenían señal a das.

Badajoz i f i  cié Junio de 1886.—El Coronel Subinspector 
Pedro Pasalodos. 2163— S

 O b is p a d o  d e  O v ie d o .
Nos D. Bcmkvx Rodríguez pajares, Presbítero, Canónigo 

de la. Santa IH s:"' O kfiral Basílica de esta' ciudad de Oviedo. 
Doctor en £arr./<h\ Teología, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Pri„v‘ ( o; y Vicario general del Obispado por S* S, 
Ilusivísima, etc:

Hacemos saber que ante Nos y exi este nuestro Tribuna! se 
presentó en 16 fie Abril último una demanda por la Excelentí
sima Sra, Doña Isabel Armada y Fernández de Córdoba, como 
madre, tutora y curadora, de sus hijos habidos en su m atrim o
nio con el Sr. D- José María Yereterra, solicitando que se de
clare vacante la capellanía de Nuestra Señora dei Rosario, 
funde da en la iglesia parroquial áe la villa de Llanes, adjudi
cada en 4861 á 13. Santiago Arenas Sánchez, fundándose para 
ello en que éste se había ausentado hace años á Ultramar, ig
norándose su paradero, por cuya razón ni se cumplían las car
gas, ni tampoco aquél se había ordenado para poderlas levan
tar, corno previene la fundación. Comunicado traslado con em
plazamiento, no pudo éste tener efecto por haberse justificado 
la ausencia é ignorado paradero. En su vista, por auto de 28 
del actual se mandó que se hiciese el emplazamiento por edíc • 
tos, que debieran insertarse en el BeUtin eclesiástico del Obis
pado, oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su cumplimiento libramos el presente, por el cual se 
cita y emplaza á I). Santiago Arenas y Sánchez para que en el 
término fie nueve dks, siguientes á la inserción de este edicto 
en el Boletín ecledási-ico- de este Obispado, en el oficial de la 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en forma en 
este Tribunal á deducir el derecho de que se crea asistido; pre
viniéndole que de no hacerlo Je parará - ei perjuicio que haya 
hogar, sin más citarle ni emplazarle.

Dado en Oviedo á 31 de Mayo de 4886.=Doctor D. Benigno 
Rodríguez,=^Por mandado de Si S., Doctor Domingo Díaz 
Canejo, X — 4767

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

Junta general de Socorros.
RECAUDACIÓN VERIFICADA EL DÍA 4  DE JUNIO

Pesetas.

Suma anterior   60.48342o
La Escuela de niños núm. 4*4.     ...................................  4

Total.  ..................     6Q.437‘25

Madrid 4 de Junio de 1886 ~ E I  Secretario general, R  
Balaya.
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La Junta Tuurñcupal se baila cc-nvece >¿ p?4'*a celebrar se~ 
Mon en estas Üas7?; Consistoriales el día 7 del -corriente, á las 
nueve de bu nuüana, con objeto <k ocuparse del asunto si
guiente:

Prc-pemeudk? se saneíore el acuerdo ele! Excmo, Ayunta
miento para .exponer de! crédito ucees a ro  para los gastos de 
reparación -do?, depósito judicial de cadáveres del Sur,

ÑLo que se-anuncia .para, eooecLmiento oe; púolieo.
Madrid 4 de Junio de 4886.—Ei fc-ecreterio, Rafael Salara,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u z g a d o s   e c le s iá s tic o s ,

MADRID
 Vicaría general eclesiástica de Madrid,—Por el  presente, y 

es v irtud  de, providencia d ) \ Licenciado IX Gregorio P e-
rogordo y  Rodríguez, Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
interino de este Obispado, Ssde vacante, refrendada por el in 
frascrito Notario, se cite, llama, y emplaza por segunda vez i  
B. Pascual G am a y Artabe, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro -del término de-cinco días, - i empezarán á•contarse des - 
de el-siguiente al de la publica * i d° este edicto, comparezca 
en-esta Vicaría y N otaría a] ob, j j B  evacuar el traslado que 
le ha ••sido conferido en la ó * cL potrosa para divorcio 
contm el mismo, ‘form ulana a femu"- de su esposa Doña Rosa 
Sánchez y Guerra; bajo aperciben ¡A de que si no lo verifica 
se dará & los autos-el curso eor.c q*onu Lente y le parará, el per* 
juicio que hubiere 1 Ligar...

Madrid -í.c de Junio de i 8feG.~-R i.xue-. de Bricio. 4289—M

J u z g a d o s  m i l i t a r e

BARCELONA
EL Mario Rodríguez Sánchez, Alférez de in£a atería agrega* 

do al cuarto regimiento divisionario de Artáláoría, y Fiscal del

Habiendo desertado de esta plaza el artillero de la quinta 
batería de este regimiento Antonio Tomás Torren!;, natural de 
Maniaes, provincia de Valencia;

Usando de las'facultades que conceden las ¡Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y 
empl&so por prim er edicto al expr esado artillero, señalándole 
el cuartel cío A tarazanas de e s ta  plaza, donde deberá presen
tarse dentro del térm ino de 30 días, á contar desde Ja publica
ción deí presente edicto, á dar sus descargos; y de no presen
tarse ai térm ino señalado se seguirá la  causo y sentenciará en 
rebeldía.

Barcelona 22 de Mayo de 4886.—Mario Rodríguez Sánchez.
4249—M

C ARTAGENA

D. Rafael Fernández áe Vega, Teniente Coronel, Coman- 
Alante de infantería, y Fiscal permanente do la plaza de Car
tagena.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
eomo Juez fiscal de 3a sum aria seguida por disparos hechos en 
k n  Puertas de Madrid, de esta ciudad, á un cabo de consumos 
y g¡i carabinero que se hallaba de servicio en la misma por los 

'paisanos Antonio y Angel Espejo, por el presente segundo 
-edicto cito, llamo y emplazo á Ies citados paisanos para que 
en el térm ino de SO días comparezcan en la cárcel nacional de 
esta ciudad á responder á los cargos que en dicha sumaria les 
resultan; pues de no verificarlo se les seguirá en rebeldía y se
rán juzgados por ei Conseja de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en la G aceta de  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Bado en Cartagena á 2o de Mayo do •i88G„==Iiaf.ael Fernán-
fez de Vega. 42.54—M

CORUÑA

■ IT Benito Furelos y Otero, Capitán grad uada, Teniente áel 
batallón reserva de la Coruña, i úm. 61.

Hallándome instruyendo sum aria al soldado Serafín Pérez 
Ozs, MJo de Manuel y de Rosa- natural de Oereijo, parroquia 
de Santiago, Ayuntam iento de Vimianzo, provincia de la Co
ruña, distrito militar de Galicia, por el delito de faltar al acto 
de la entrega en Ja Caja de quintos de esta zona, según deter
mina el art. 432 de la ley de reclutamiento para el -reemplazo 
del Ejército de 11 de Julio de 1885, el cual se ausentó del pue
blo de su naturaleza, ignorándose su paradero;

E n  uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas dei Ejército como Fiscal de la expresada causa, par este 
tercero y último edicto'cito, Hamo y emplazo a l  referido sol
dado para que en el térm ino de 10 días, contados desde la pu
blicación de éste, se presente en las oficinas de este batallón, 
cuartel de Santo Domingo en esta ciudad, á responder á los 
cargps que en la misma le resultan; y de no verificarlo en el 
plazo señalado so seguirá la causa y so le juzgará e-n rebeldía.

Coruña 28 de Mayo de- í 886.~BeuHo Furelos. 4&50 --M

ESTRADA

D. Galo Velasco Mareos, Alférez, Fiscal nombrado por la 
Superioridad, y perteneciente «I batallón depósito, núm. 73.

No habiendo comparecido á la convocatoria para ser desti
nado á cuerpo activo el recluta Manuel Conde, perteneciente 
al Ayuntamiento de Silleda, á quien sigo sum aría por el delito 
de deserción;

Usando de las facullades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales áel Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por tercer edicto al referido recluta, se
ñalándole la guardia jM  cuartel que oeupaTa n w r m  de infan*

■ feria un cata vilb?, é? Mu A !•-; I ; r * 1
| no ele 40 días, á eouínr fio-M- h< r-nbl  6 ’« ’ ; . tc* ¡ T e« %
| á. dar sus descargos; y en casa de na mc c* rd el i.>
j 'señalado se lo seguirá U uuu-n 7  v k ,  ’ ¡¡ ;¿D 'U ’x 
* Estrada 24 de Majo do -1886 ™ FJ v A ^ q H- U, G J  ) V -  

lasco. 4254—M
GRANADA

B« Manuel Tourr.é y RiviLb. Comandante graduado, Capi
tán. primer Ayudante de la plazo de Granada, y FReal fio  Mar 
de la misma.

En uso de las facultades que Ies Ordenanzas me cov¡ce Jen 
como Fiscal instructor ele la sum arla seguida por deserción 
contra el soldado de!, depósito de bandera y embarque para 
U ltram ar de Granada Francisca López Ortega, par el pre:-cu- 
te primer cdic-fo cito, l lano y empleso á dicho r 1 \  tk» para 
que en el térm ino de 30 días he presente en k gu ia del 
principal, s ita  en. el cuartel cM le' Merced da la misma, A res
ponde? de los car gen que en chela sumaria le re: u * perci
bido que de r.o verificar}-': asi acre declarado rebelde y le pa
rará  ei perjuicio á- que Layo- luga?.

: Y para que este- edicto tengo la debida publicidad, se- fijará
1 en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta de Ma

drid y en el Boletín oficial do esta provincia.
Granada 25 de Mayo de 4886 Tarumá. 4255—VI

B, Manuel Ton n i ó y IUvíOs , Gen? ndunte graduado, Capi
tán, primer Ayudante de- esta plaza -de Granada, y Fiscal m ili
ta r  áe la misma.

En uso de las í o* ^  ¿ j. ) r s bib conceden
corno Fiscal insti a » ) * "  c u „ por deserción
contra el saldado de! HaywVcSfo do la - n •! era y  f i t a
U ltram ar de Gran'' ffij ó ‘ A I ¿ Man r , por e-1 présenlo 
segundo edicto ciu  1 o  ̂ con r j L moldado par?, que 
en el término de 20 días se presente en la guardia áel princi
pal del cuartel cL Ja ^ r r - H  ie lo, misma o, responder do Ies 
cargos que en dic c¡ r  a 1e resultan; apercibido que de no 
verificarlo así se? %  ̂ y i ^  reheleo y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Y para que este- edi cío-tengí a debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costum bre y se. 11 ^ Lrá. en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín oficial de >vyrinda.

Granada 25 áe Mayo de 488r> - *’ ' ;iel Tour.eé, 425G--M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  e s t a n c i a

AVILA
D. Bonifcdo Mata Mazarisgos, Juez de primera Instancia da 

esta ciudad de Ávila y  m  partido, que de serlo en actual ejer
cicio M ° * * ^ r o E-cUUmo doy fe.

Por ei p r e t i  r v u n  y últim o edicto cito, llamo y em 
plazo por tercera y últim a vez á los que se crean con derecho 
á los- bienes y  rentas de la obra pía que el Doctor Diego do Vé~ 
ra , Doctoral d e 3a santa iglesia Universidad de Salamanca-,, é 
hijo de Pedro del Peso y de Doña Francisca áe Vera, Regidor 
que el- Pedro, fué de esta dicha ciudad de Avila, por bu te s ta 
mento y  codíeilo, otorgados en citado Salamanca con fecha res* 
pectivamente-de %% y 21 de Febrero de 1598 ante &T Escribano 
de aquel número Jerónimo de Tejada, fundó para dotar pa
rientes suyas que Jo fuerau más y más necesitadas de los ape
llidos del Peso de Vera ó de la Venera y los llenaos, por dicho 
orden, y que á falta do el!as r mayaran en la persona que tu - 
viere ó poseyere el me y c ríe  ;o de D. Pedro del Pee o de Vera, 
su sobrino, al que desde Juego juntaba dicha obra pia, hacién
dola vínculo, para que c^mpArszcar). en el térm ino de dos meses, 
contados desde 3a publicación de este tercero y último edicto y 
llamamiento en la G aceta  de Madrid, k deducirlo en este Ju z 
gado po? medio de Procurador competentemente autorizado, 
bajo'apercibim iento de que no sera oído en oí juicio de que so 
hará méri to el que no se presentare dentr o de este último pla
zo; teniendo ente-raido que ya B. Ignacio Rodríguez, D. José y 
D. Fernando Oviedo, Venancio Alcalde, Francisco Oviedo Sar
m iento y Aureliano Tollo, do esta vecindad, como ~ {IR _i s 
representantes de sus respectivas mujeres Mariana, Teresa y 
Juana Hiera, Carolina Rodríguez. Riera, Encarnación y Jumes, 
Illera, por una parte, y por otra- Fermíu del Peso Martín, vecino 
de la Adrada, por sí; Jv m de S--ri p.ndo, de esta vecindad, 
como marido de Amo Ja dM Peso Ma/fiíu; de o tra D. Francisco 
Muñoz Malioü&úo. v^síu i de Madrid, corno marido de De-La 
Nieves Oviedo Martín; Eioardo  Hiera, da esta vecindad, como 
m arido de Doña Ene o*n » - ‘M Ovú lo, y D. Jesús Hiera, de esta 
vecindad, como pad*v ; ~ D. TV T?r de’esta naturaleza; y por úl~ 
tim o, D. Julio Sar¿ v? 1 ^ T15rr« wfural de Madrid, con re s i
dencia y vecindad ^   ̂ , b ’̂  uo Mavs..Iuenga5 de osía ' -
cia, han solicitado s- R - mbi 1V •. cual se ha hecho de 
Procurador y Abogado y ' v i  ? demanda de p o h v rr  - -
objeto de hacer v a ^ m e c h o  t i  ios autos de su / 
pues asilo  he acordado por providencia fecha 20 del aeú u y  en 
los de juicio universal, promovido por D. Santiago del Alcázar 
y Ñero, Duque de la Roca y Marqués de Sofraga, y en Mu nom 
bre con poder b a s t a r , o  por , Letrado hábil el Procurado? 
D. Gregorio López P para que como libres se Je
adjudiquen dichos bienes y rentas, corno actual sucesor 7  po
seedor que dicho señor dice ser de ese úiüm o fílalo , al que 
viene unido el Marquesado áe San Martín de Cabezas, en el que 
indicados bienes y rentas deben recaer en vista ¿e haberse ex
tinguido referidos linajes, y ser evidente que m entada funda
ción piadosa se halla suprimida; y no sólo por los artícu
los 4.° y 4.° de la ley de 44 de Octubre de 4820, restable
cida en 30 de Agosto de 4836. las desamortizadoras- de A 0 rR 
Mayo del 55 y 44 de Julio del 56, y por la jurisprudencia es ta 
blecida por el Tribunal Supremo en sentencia de 7 de Mayo do 
4850 y otras, sino también por voluntad expresa y term inante

< I o 1 Da:;: 7 :.T q ....iiú  a aov-m i. o:: a: mea y vaa.ams
quo pm\- v: ¿ 7 . :v;y-Faa í o ú f J ú ;  y -adjalicarios ;
n o m b rad a  señor,  cual  lo p re tende .

Avila Gi do Mcyo do 488¡D—Doreía0:Jo Líate.—Por mandado- 
do ?. F o ffcc ; j'GoczU-Fa N—¿750

CÁCERES

. D. LNnic' G Fcña- d d  Pozo y Merino, Juez do primera- m*-- 
ta ñcia -i. • !o i  y s-i partido,

Por el preso.n-e hago sabor que habiendo sido deUarede en 
quieb--' T :á *c • ' 1  r n  vecino y del comercio A  esta
capitel, c; a j. .ó s>* n I r p¿i-c la jun ta do acreedores el era 14 
del conuente, á las doce ¿0 su m&fiana: la cual tuvo efecto ico 
el ñámeme que de ellos se presentaron.

En su \ irru í c ignorén loso 4omidlio ó hab itad  .m í ‘ lar-
Sres. T / /  a •; í.iUiz, D FronD o v D. Constantino Rcóv ’j ?  
H arnary ha; roía nos, vícheos y am comercio de M&driR V. ' 1 -  
nez hermanos, 1). Juan ívíufiox Robledo y Sres. Martínez Le - 
manos, vecinos y del comercio de Sevilla, Aníequera y Va;e-u.-. 
cía del Cid resncevivament-a, he arar Indo se ‘ aserto el pre-ccAe 
en la Gaceta, de M airjd á fio de que :adloados señores, ccmo 
acreedores do referido Guerra, puedan comparecer en la salu 
audiencia de este Juzgado el día 5 ic  Julio próximo Tim ' :i c\ 
á las doce en punto de , • >0 I 1 n , Leo1? tendrá lugar -• - d 
comisario de la q .LL.u y L e . srm: „ - ~-r-

' de acreedores; para t.i l irfi v t • de síndhos  ̂ ’ s jc - '' o- 
miento ¿e créditos; p ie d ra m fn fir  tjv- Ce lo  come ,j: ' y 
sí ó por medio de persona que Ies m priseutc leuilaieüu .-n 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho; bañendo á 
la vez presen.7  que también se lian irukidad.: ios -curie. 
dientes edictos en los Boletines oficiales do las provincia - re?- 
pectivns á Jos puntos do k  *7̂  señoress

Dada en Cáceres 4 31 de Mu 5 c do lobfi -^Mamicn. García a el 
Pozo,—El actuario, Marcelino Rasero. 427—P

M ADR I D .-AUDI ENCI A.

En Jo - autos- ejecutivos iucoados en A. Juzgado de nria:..u'a 
: Anstaneia del d istrito  de lo Audiencia de esta Corte 'y Escribo.- 
: nía del infrascrito, á i/.istancia do D, Enrique Vernón y MarD- 
I siez, es r o r  general de Doña Malvina Bonapktm  con

tra  Dan mu: 00 l> »' i y Aivñrez? ha expedido la slguicnfc
«Cédula.—-Por la presente, y  un virtud de auto de- Sr. Juos 

; do prim era instancla del distrito  de la Audíencio de osia Ce — 
i te en L* del corriente, yo ei infrascrito actuario cito -A f f x f -  

te á Doña Pausa Moral, y Alvarez, cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga á ia ejecución que contra ia 
misma ha incoado el Procurador D. Felipe Cano en nombre v 
representación do D. Enrique Vmaim y Martínez, como apode
rado general de Doña Malvina Boaaplata, vecina de la ciudad 
de Cordob-s, sobre pago de 2 040 pesetas, intereses y costas, 
precedentes de una escritura pública y obligación, y que mu
ñíante ignorarse su paradero y  domicilio se ha practicado el 
embargo de sus bienes sin el previo requerimiento de usgo;

~ bajo apercibimiento de pararla- el perjuicio que haya lugar si 
no comparece.

Madrid 9 de Abril de 4836,=EÍ Escribano, ViIlarrubia.»
Y para su i aserción en la Ga < n\  zz  Madíijd pongo el m a- 

sents, con el V.CB.° del Sr. Juez, on Madrid á Í2 de Auuil 
de 4886—VA BA—El Juez P iu ^ o  —El actuarlo, Pedro A i-  

| vincula VIH.(irrubia. X--176:

MADRID- CENTRO

D. Miguel Galzas Sáinz» Jaez áe prim era ínttanel a áel dis
tr ito  del Centro de esta capital.

Hago saber que en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos en dicho Juagado y pe-? la Escribanía del oías 
autoriza, á instancia de B. TemM' González Velázquez do] IMul, 
sobre cancelación de una enrgn d gr. vamsn Impui 4 . »*c
la cas? rúu i. 5 de la calle 1 iavlca, rs ha dictado k  H- 
guiente

«Sentencia.—En la villa \  0c¿“c d * M ij’úcp á 27 fie Y ; o 
de 4880, el Sr. D. Miguel Calzas Sm uu íu z L̂ m inero  
cia del distrito  del Centro tío urna mMUI; n a b > n T/ vRñ A  
presente juicio declarativo rh -ry. r i ;n\ ~v r
D. Tomás González Velásqiu7 A I LA A, propiciarlo y y p v 10 
de esta capital, representado por A Procm ador D. Juan líc:.- 
nándes Bouza y su Abogado defensor D. Francisco Lastres, 
ignorándose las personas que figir-e- r -  concepto de dem asia
das, y cuyo pleito versa sobre  ̂ * extinguida por pres
cripción una. carga que pesa sol ’ a - iúm . 5 moderno de 
la calle de Gravina, con vuelta Be ayo, yete.;

Fallo que debo declarar yttu< o vSLtguida por prescrip
ción La carga, ó gravamen que n  *  ̂ tr a casa núm. o mo- 
/lp?no de la- calle de Gravina, 0 3 , t c  *í^ la  de Pelayo, nú - 
im*o 32, consistente-en la fianza que sobre dicha finca contrajo 
D. Carlos Núñez, entonces su propietario, con fecha 42 de ú LEI 
de 4768 por escritura pública otorgada porD. Pedro Villar f ±- 
ñabate para responder á la- buena admiaist-ración que la P í.r- 
macla del Hospital de Nuestra Señora de la- Concepción, C6f¿*,'~ 
minada de la Latina, tenía establecida en la calle do Toledo* y 
de cuyo gravamen se tomó razón'en la antigua- Contaduría cié 
Hipotecas de esta Corte con fecha 29%áei mismo mes de Abril 
al folio 2 del índice; y en su día, tan luego como sea firme 
esta resolución, diríjase el oportuno mandamiento por dupli
cado-ai Sr. Registrador de la propiedad de esta villa para que 
lleve á efecto la cancelación de la ñau?'1 IHootecarin de que se 
tra ta .

Así por esta mi sentencia, que se notificará en cnanto á lo s ¡ 
demandados en la forma que ss determ ina en el art. 769 do la ■ 
ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, mando y firmo.*=MH 
guei Calzas Sáinz.
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PubIioacic.n.^-Lcídr y publicada lia ddo la precedente sen
tencia por el Sr. D. Miguel Calzas Sainz, Juez de primera ins
tancia del dittrifco del Centro de esta capital, estando celebran
do audiencia pública en su Juzgado en el día da su lecha, de 
que yo el actuario doy fe*—Ante mi, Bartolomé Ueeda.»

Y pera que conste é insertar en la G aceta  de M adrid «1 
objeto de que sirva de notificación á los que en concepto de 
demandados pudieran tener interés en *ste asunto, pongo el 
presente, que firmo en Madrid á 29 de Mayo de 4886.=M guel- 
Calzas y £am z.= Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

X—1763

r -  MADRID- • CONGRESO

En virtud  ele providencia dei Sr. Juez de prim era instarcia 
del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en 10 del ac
tual en los autos de testam entaria voluntaria de D. Teodoro 
Ibáñez Granados, se sacan á pública subasta por término de 80 
dias dos solares situados en Chamberí, el primero entre las ra 
lles del Cisne y la de Jeuner, en parte de la manzana 184 dei 
ensanche, tasado por el Arquitecto D. Daniel Zabala en 188X00 
pesetas, y el segundo en la referida, cade de Jenner, en porte 
de la manzana 163, valorado por el mismo Arquitecto en 17.000 
pesetas, que á una suma hacen la de 186.000 pesetas, á rebajar 
cargas, cuyos linderos, cabida y demás circunstancias se indi
carán en la Escribanía del actuario á las per sol as que deseen 
tomar parte en la subasta, señal ánde se p¿ra que tenga efecto 
el día 86 de i  unió próximo, y herv ¿e la dos ele la tarde, en el 
local de este Juzgado, calle del Barquillo, núm. 34, entresuelo 
derecha.

Madrid 24 de Mayo de 188G.--W B A -E I Sr. Juez, Domín- 
guez.=E i actuarle, Agapico Gil Manrique. . 448—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud  <Js previdencia del Juzgado de prim era instancia 
del distrito de 3 a Universidad do esta Corte, dictada á solici
tud dé Doña Eladia Sainz de la L astra  , como representante 
legal de sus menores hijos Doña Josefa, Doña Rafaela, Don 
Francisco y D. Antonio Sala zar Sainz de la Lastra, habidos en 
su matrimonio con D. Antonio Salazsr y de 3a Riva, se llama 
por segunda vez á tedas k s  personas que se crean con derecho 
al quinto de ios bienes legañosa sus parientes pebres por Doña 
Josefa SaLzar y la Riva, natural de O rihueia, provincia de 
Murcia, de 73 años de edad, viuda de D. Francisco Cutanda, en 
el testam ento bajo que falleció en 13 de Agosto último, otor
gado en el día anterior 18 ante el Dotarlo D. José Gonzalo de 
tas Casas, á fin de que dentro del término de dos meses, con
tados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezcan en forma á e jercitar tal derecho; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo k s  porará el perjuicio que haya 
lugar; con la advertencia de que hasta ahora se han personado, 
además de los que han promovido el expedienté, D. Pascual 
S&Iazar y la Riva, Doña María del P ilar G’Felan y U rrutia, 
D. Manuel Gómez de la Pava y D. José Gómez de. la Riva, pa
rientes todos de la testadora dentro del quinto grado civil.

Madrid 31 de Mayo do iS86.=Isídro Esque?. = A n te  mí, 
Ferm ín Suárez y Jiménez, X—1766

NEG REIRA
D. Benigno Sánchez Añorado, Juez de prim era instancia de 

Negreira.
Por esta n  quí A tería cito, llamo y emplazo á Pedro Cance

la Barreiro, hijo de Francisco y de María, casado, labrador, 
natural y vecino de 3a parroquia de San Mamed del Monte, 
térm ino municipal de la Baña, en este partido judicial, siendo 
sus señas personales las que á continuación se expresan, y cuyo 
paradero se ignore, á ñn de que dentro del término de 15 días, 
á contar desde ia inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia de la Conma y G a c e t a  de M a d r i d , comparezca 
en la sala ce audiencia de este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria en sumario que me hallo instruyendo sobre lesio
nes á Andrés García Fernández, de la misma parroquia del 
Monte; previniécdole que de no hacerlo así se le declarará rebel
de y le parará t i  perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Kegreira á 84 de Mayo de 1886.=Bexjig.no Sán
chez.—Ante mí, Bernardo Ferreire.

Señas.
Edad 28 años, estatura un metro 600 milímetros, pelo ru 

bio, cejas del mismo color, ojos garzos, nariz chata, boca gran
de, color moreno, barba poblada, cara redonda; viste pantalón 
ceñido, chaqueta corta, chaleco, faja encarnada, camisa de lien
zo, sombrero hengo; calza zapatos. J—3781

ORENSE
En nombre uo S.M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 

Doña María Cristina.
D. Darío Lago Pérez, Juez de primera Ínstemela de Orense) 

hace público que en este Juzgado se sustancian autos de 
abihiestaio de D. Luis Manuel Fernández Rivero, vecino que 
fué de la casa del Cesteiro, promovidos por el Procurador Don 
Antonio Casas Fernández, á nombre ¿e B, Manuel López, como 
marido de Doña Juana Fernández; José Gómez Salgado, en re 
presentación de su m ujer P ilar Vázquez Fernández, vecinos 
de Prados; D. Marcelino Figueiral, como marido de Doña R a
mona Fernández Varela, vecinos de la Seá; D. Santiago Car- 
dero, como marido de Doña Carmen Vázquez Fernández, veci
no de Pazo, y D. Francisco Vázquez Fernández, vecino de 
Outeiro, todos de la parroquia de Riviia, Alcaldía de Coles, 
en cuyos autos ss acordó por providencia de 29 del corriente, 
entre otros particulares, llamar y citar por medio de edictos 
para la formación del inventario, y para dicho juicio, á los au
mentes en ignorado paradero Eladio Fernández y Fernández, 
Domingo Iglesias, como marido de Elena Fernández y Fernán
dez, y á Ramón Paz, como marido de Florinda Fernández, y

onc al expresad* inventario se Jará  principio dentro de ocho 
días.

On nse 31 do M-vo der 1886.=Darío Lago. — Gabríe 1 Loret.
429 — P

ORG1VA
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta villa 

y su per lid o, etc.
Por el presente no cita, llama y e n q 'r x  Li*„-¡LL de la 

Peña Expósito, vecina ele esta villa, viud'., ce 3L  f «> de edad, 
pata que dentro del término de 10 días, á *vjnL r v.eMs la fe
cha do la inserción d d  presente en el Boleiin oficial y G a c e t a  
le  lÜADhio, so persoce en este Juzgado con objeto do recibirla 
declaración en 3a causa que ce sigue contra Agustín Barres 
AJealá sobre h u rto  á la m ism a; apercibiéndole que sí no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como mil iteres, que tan luego como tengan noticia 
ó el paradero ríe aquélla la hagan comparecer en est-o Juzgado

Dado en O g iva  á 20 de Mayo de i8 86 .= iko lo  S im ón.=Por 
mandado de S. 8., per mi compañero, Ramón García.

J~~ 8750

PALA A DE MALLORCA— CATEDRAL
13. José Mora y Besó, Juez.de. primera instancia del d istrito  

do i a Catedral de lo ciudad de Forma os Mallorca y su partido.
Por el presente adicto hago saber que cu 3es autos que se 

uírán m  ha pronunciado la sentencia cuyo e¿.c¿besaiTiiento y 
p an e  dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Palme, á 4 de Mayo de 1888, el Sr. D. José 
P ora  y Besó, Juez de prim era instancia del d istrito  de la Ca
tedral de la misma y su partido; en vista de los presentes au 
tos, juicio declarativo do mayor cuantía, pro rea:* y id es por Don 

¿Juan Bennass&r y Amer, propietario, vecino de C&mpanet, 
d n  ' ,  .Ja i te, defendido por el Abogado D. Manuel Guaso y re- 
¿tju >mtodo por el Procurador D. Juan F iol, contra les que pre- 

derecho ai percibo de cierta suma como herederos de 
JA R « ni José Bcnnassar, representados ' por los estrados del 
Ju , Yo;

Fallo que debo declarar y declaro extinguida la reserva 
do 1X09 libras mallorquínas, ó sean 5.000 pesetas, q u e  á su la 
ve r consignó D. Pedro José Berma ssar de Benx;asear en la re
ferida escritura pública de 18 de Mayo de 1849, y mi e-u conce - 
clum en cancélese el gravamen que con respecto á dicha reserva 
figura en la Contaduría de Hipotecas sobre el mencionado pre
dio Son Mir; imérteso en el Boleiin oficial de esta, provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d  el encabezamiento y  parte dispositiva d e  
esta sentencia para que sirva d e  notificación á los dem anda
dos. Y así definitivamente juzgando lo pronuncio, mando y 
íirm o.=José' Mora.

El mismo día leída y publicada iué la anterior sentencia 
por el expresado Sr. Juez D. José M oray Besó, hallándose ce
lebrando audiencia pública ante m í, y doy fe.«=fínrique 
*Bonet.»

Y en cumplimiento ¿e lo mandado en la preeinseria senten
cia; de lo que dispone el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, á los efectos del 772 de dicha ley, y en virtud de lo acor
dado en providencia de ayer, libro el presente para, que sirva 
de notificación á los demandados, en Palm a á 22 de Mayo

. ds 18l6 .= J oí;Ó Mora.— Ante mí, Enrique Bcnet. X—1762

PAMPLONA
D. Joaquín Sauz de la Torre, Juez do prim era instancia de 

esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que en su Juzgado por la Escriba nía del que re

frenda penden autos civiles de juicio universal de concurso 
ved untarlo de D. Podro Barnó, vecino de esta capital: que cele
brada la ju n ta  general de acreedores para el nombramiento de 
síndicos, fueron nombrados por unanim idad para desempeñar 
ese cargo D. Tomás Miranda y D. José Lubclza, vecinos de 
esta dicha ciudad, los cuales han aceptado y ju rado el cargo 
y se les ha puesto en posesión del mismo.

Y para que conste el referido nombram iento se publica por 
medio de edicto; previniendo que los que tengan que entregar 
dineros ó efectos que correspondan al concursado lo hagan des
de luego á los referidos síndicos, conforme prescribe el párrafo 
tercero del a rt. 1.217 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Dado on Pamplona á 1.° de Junio de 4888.=Joaquín S an z .=  
De su orden. Justo Cayuela. . 430—P

PONTEVEDRA
D. Eduardo Pardo Oasajús, Juez de instrucción de la ciu

dad de Pontevedra y su partido.
Por el presenta edicto se encarga á todas k s  Autoridades 

civiles y militares, así como á los dependientes de Ja policía 
judicial, procedan á la busca de las alhajas que se expresarán, 
sustraídas á D. José González Bermúdez, vecino de la parro
quia de Hio, térm ino municipal de Cangas, en este partido, y á 
la detención de k s  personas en cuyo poder se hallen aquéllas, 
poniéndolas á disposición de este Juzgado.

Dado en Pontevedra á 25 de Mayo de 1886.=Edu&rdo Par
do Gasajús.—Sil ver io Fernández San Mamed.

Alhajas roladas.
Un Crucifijo de marfil con los clavos y paño ¿e la cintura 

dorado, tamaño dos cuartas de alto. ...
Seis cubiertos de plata, cuyo peso se ignora, cuatro de ellos 

con la marca J. P.? J—3804

PUEBLA DE ALCOCER *

D. Agustín Cano Cortés, Escribano del Juzgado de instruc
ción de este partido de Puebla de Alcocer, provincia de Ba
dajoz.

Doy fe que el Sr. Juez instructor de este partido en la cau
sa que se instruye por sustracción de un billete de Banco de

una carta certificada, por providencia de-ayer-ha acordado que- 
ignorándose el ciomküío de D; Gregorio H. Guerra, D. F ran 
cisco Zárate, D. Teodoro Bercero y D. Agustín Ruis, emplea
dos en la ambulancia de Correos; D. Ricardo Cabieles, D. F ra n 
cisco Tortolero y D. Antonio Calderón, que lo fueron en la Ad
m inistración do Correos de Sevilla, sean citados por medio de- 
la presente cédula á fio. ds que-dentro de los 40 días siguientes 
desde que tenga lugar la inserción de la misma en la G ac e ta  
d e  Madrid, comparezcan ante este Tribunal 4 prestar una de
claración;. prevenidos que si dejaran de verificarlo les.parará 
el perjuicio consiguiente.

Puebla- de Alcocer 23 de- Mayo de 4886.—Agustín Cano- 
Cortés. J —380o

QUIROGA

D. Cipriano Cirer Izquierdo, Juez.de instrucción del p a r ti
do de Quiroga.

Por la presente se cita y llama á Manuel González, n a tu ra l 
de Pino, en el A yuntam iento da Monforte ó Pontón, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que dentro d e ltá rm k o  de 
40 días se presente ante este Juzgado á rendir declaración de 
in q u irir  en causa crim inal que contra él y otros instruyo por 
robo áe  dinero, chorizos, morcillas, jam ón y pañuelos á María 
Juana Veiga, do San Adrián.

Al propio tiempo encargo á tedas las Autoridades j  sgan
tes del orden judicial proceden á la detención y captura do 
dicho sujeto, y caso de ser habido su conducción á la cárcel áe 
este partido.

Dada en Quiroga á 25 de Mayo áe 4886,=Oiprl&¡ao C ire r.=  
Por mandado de S.-S., José O&rballo. J —3752 .

ROA
D. Prudencio Hiño ja l y Sopeña, Juez de instrucción de esta 

villa de Roa y su partido.
Hago saber que en cumplimiento á' lo mandado por S, E. la 

Audiencia de lo crim inal de Berma en auto de sobreseimiento, 
provisional dictado con fecha 30 de Abril último en la causa 
criminal seguida contra Marcelino Moral Martínez, vecino de 
Pradeña; Félix San Martín García, que lo es de Boyales; E nri
que Arranz Sacristán y Braulio Arranz Posadas, que lo son de 
Navalilla, sobre robo de un caballo hallado en la casa posada 
del San Martín el día 49 de A gosto próximo pasado por Ja 
Guardia civil del puesto estacionado en el pueblo de Fuentecén, 
de esta jurisdicción, no acordado pub licarlas señas de m en
cionada bestia por medio del presente edicto, y que son las que 
á continuación se expresan, en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín ■ 
oficial de esta provincia, para que dentro del térm ino de dos 
meses, á contar desde la inserción en dicha G aceta , pueda en
tablar las oportunas reclamaciones el que se considere dueño 
de repetido caballo; pues de no hacerlo así se entregará éste 
al Marcelino Moral.

Dado en Roa á 24 de Mayo de 1886.=Prudencio Hinoj&L= 
Por mandado de S. S., Eleuterio A rrontes.

Señas del caballo.
Un caballo entero, pelo negro, de tres á cuatro años de 

edad, de alzada seis y media cuartas, está sin calzar, tiene una 
estrella en la frente, una raya blanca atravesada en la barriga 
y una m arca hecha á fuego en la  nalga derecha. J —3753

SABADELL
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á Juan 

Roberías y Vidal, hijo do José y de'Rosa, domiciliado antes en 
San Andrés de Palom ar, calle de San Antonio, de 43 años de 
edad y peón de albañil, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el térm ino de 45 días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d - y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca áe s le  Juzgado á fin áe pres
ta r declaración en esta eausa; bajo apercibimiento que en caso 
de no verificarlo le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.' ■ -

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la N a
ción, así civiles y m ilitares y demás personas qué componen la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á 1% disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Babadell á 25 de Mayo de 4886.«^Enrique Hidalgo 
R om o.^P or su mandado, José Sala, Escribano. J--3807

SANLUCAR LA MAYOR
D. José' Barbera y Estruch, Juez de primera instancia ds 

este partido.
-Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á -Jeró

nimo San&bria González González, natu ra l de la Algaba, veci
no de Sevilla, en la calle del Peral, núm. 47, y últim am ente en 
la  de Parras, núm. 25, hijo de Gregorio y de Joaquina, de estado 
viudo, con cuatro hijos, de'ejercicio arriero, de edad 55 años, 
estatura regular, delgado, cara entrelarga, barba poblada, ojos 
pardos, nariz aguileña y cejas cortas, y fué licenciado del presi
dio de Granada en 49 de Junio del año anterior, para que en 
el término de 20 días, contados desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en la  cárcel de este partido á 
contestar los cargos que le resultan en causa que se le sigue en 
este Juzgado por hurto  de caballerías; apercibido que de no 
hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todos los Sres. Jue
ces, Autoridades y agentes de policía procedan por los medios 
que les sugiera su buen celo y actividad á la busca y captura 
del referido Jerónimo Sanabría González,remitiéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado á la cárcel do este 
partido.

Sanlúcar la Mayor 21 de Mayo de 1836.=José Barbera.^ 
P or su mandado, Mariano Rodríguez Rioja, J—3754



Gaceta de Madrid.=Núm. 156 5 Junio 1886 663

SAN BOQUE
B» Manuel ele Torres y Requena, Juez de instrucción de este ) 

partido. \
P er la presente -requisitoria cito, 3í&mg y emplazo á Con- \ 

cepsién García Pinteño, conocida por Quintero, natural de Má- I 
la g a , vecina de La Línea, soltera, prostitu ta  y de 20 años de \ 
ed ad , para que en el término de. 40 días., á  contar desde el s i-  > 
guiante a l en que aparezca inserto este edicto en la G a c e ta , d e  \ 
M ad rid , se presente en la cárcel de esto partido & prestar ia -  j 
quisitiva en la cau sa  que contra la  m ism a  instruyo por hurto; -I 
apercibida que de no verificarlo -se le declarará rebelde. ¡

A la vez encargo á todas b s  A utoridades civiles y m ilita- ; 
res, Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á ; 
la busca, captura y conducción & esta cárcel á mi disposición 
de dicha procesada con las seguridades convenientes?. ;

San Roque 20 de Mayo de 4888.—Manuel de Torres y Re- 
quena*=Por su mandado, Gaspar Matli/íos. J-—3757

_ _ _ _  j
B. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de este i 

partido. j
Por el presente- edicto se cita y llama á los parientes, umf- j 

gos ú otras personas que conocieran á un hombre como de 30 ; 
años de-edad, color claro, de buena estatura, sin barba ni b i- i 
gote, el eual fué encontrado cadáver en la tarde del 20 del co- i 
xrie:nte.; en unión del cadáver también del sargento de Carabi- ; 
ñeros del puesto de G&ucín Raimundo Iíorpís Garrido en la | 
Majada de Montes denominada Orcilla, térm ino de la ciudad de | 
Jimena, á consecuencia de reyerta habida entre varios Carabi- | 
ñeros''y paisanos en la madrugada del citado día 20, vistiendo i 
el cadáver del paisano, chaqueta do lana á listas color oscuro, \ 
chaleco de muñón ¿el mismo color, pantalón de lienzo blancus- ! 
co, calzoncillos blancos de muselina, calcetines azules de algo- I 
don, camisa do coco de dibujos de colores, faja de lana cucar- I 
nada y borceguíes blancos de becerro; á fin de que dentro del | 
plazo de 30 días comparezcan en este Juzgado á- declarar sobre \ 
3a identidad del cadáver del referido paisano, con vista de las ■ 
ropas mencionadas, y sum inistrar cuantos datos tengan acerca i 
del bocho antes referido, con lo cual prestarán un gran serví- 5 
ció á la adm inistración de justicia.

Dado en 3a ciudad de'San Roque á 23 de Mayo de 1886.= 
Manuel de Torres y R equena.=Por su mandado, Manuel Jó
rrelo. J—3756

SANTA COLOMA DE FAENES
D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de Santa 

Coloma de Parnés.
En m éritos de causa criminal que instruyo sobre m uerte 

ae Francisca Boadas y Pomatí, h ija de los consortes difuntos 
Antonio y Teresa,, natural de San M artí Vell, y cuyo cadáver 
fué hallado el día 30 de Abril últim o colgado ó suspendido de 
una cuerda suje ta á un cavirón del techo, y que arrollando al 
cuello de aquélla al parecer la había cxtrangulado en una ha
bitación de la casa de campo conocida por Can Piñoné, del té r
mino de Caldas de M&lavelJa, cito y llamo por el presente á 
los parientes de dicha m ujer que no hayan sido examinados 
por ignorarse sus nombres y paradera, para que si pueden su 
m in istrar alguna noticia ó sospecha acerca de 3a citada m uerte 
comparezcan á verificarlo dentro del térm ino de ocho días en 
este Juzgado; y les ofrezco la mencionada causa por si quieren 
m ostrarse parte en la misma, y si renuncian ó no la indemni
zación que en su caso proceda; bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer podrá pararles el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Dado en Santa Coloma de Parnés á 22 de Mayo de 1886.== 
M anuel. íbáñcz.;=Por mandado de S. S., Juan Rotllán, Es
cribano. J —3755

D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de Santa 
Coloma de Farnés.

Por el presente cito y llamo á Juan Serr&t y Perram ón, co 
nocido por Noy de la Guardabosca, de unos 14 años de edad, 
vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se ignora , siendo 
sus señas personales estatura baja, color moreno, pelo negro 
ojos pardos, y viste blusa azul de algodón, pantalón de pana 
negro y gorra en la cabeza, calzando alpargatas, para que den
tro  del término de ocho días comparezca en este Juzgado á 
prestar indagatoria en m éritos de causa crim inal que se le s i 
gue sobre robo; bajo apercibimiento de que en caso contrario 
será declarado rebelde y.le parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

A 3a vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca y ■ 
cáptura del referido Juan Serr&t y Perram ón , y dispongan su 
conducción á las cárceles de esta villa.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 24 de Mayo de 4886.= 
Manuel Ibáñez.—Por mandado de S. S., Juan Rotllán, Es
cribano. X—3782

SANTANDER
D, Vicente Pérez de CMis, J uíz de instrucción del partido de 

Santander.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Victo

riano Merino Martínez, de 32, años de edad, casado con F er
nanda Muñoz Gil, vecino de esta capital, en la calle de Cádiz, 
número 1, piso primero, el que hace breves días se ha ausen
tado á la villa y Corte de Madrid, y se ignora la casa y calle 
dende habita, habiendo desempeñado el cargo de escribiente 
en la Secretaría.de:la Audiencia de lo crim inal de esta pobla
ción, para que dentro del térm ino de 10 di.es, que empezarán á 
correr y contarse desde el siguiente al de 3a inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca o ote este Jus* 
gado, sito en la calle del Cañadío, núin. 4, piso tercero, á ren 
dir declaración inquisitiva en el sumario crim inal que contra 
él se instruye par ettaia?. apercibiéndole que si no lo verifica

será declarado rebelde,parándole el perjuicio á que baya Jugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares y demás dependientes d é la  policía j u d i c i a l  
procedan á  la busca, captura y conducción del Merino á esta, 
cárcel, méchame haberse decretado su prisión provisional en 
el sumario indicado.

Dada qo Santauder á 2a de Mayo ¿e 1888 ==Vico ato Páren 
de Celis.=lJe orden da 8. 8., el Secretario, Wenceslao Torra.

Señas de Victoriano Merino.
Ef t 5 , complexión regular, barba afeitada, coas r- 

vandi t **oie, color moreno, boca grande, ojos peq <;*•••
ños y ti * , } ismo que las cejas, bastante pobladas, y ce, ■
riz achata da: vLíe chaqueta, chaleco y pantalón de paño blan • 
quízco, de entretiempo, sombrero hongo negro y zapatos.

J—3803 '

El Se. Juez . í d moción de esto partido en previdece la 
del día de aym, t ' en causa criminal que instruye contra 
Casimiro Flores i orre por falsificación áe documentos con que 
fué filiado para, cubrir pU ra d ■ soldado, tiene acordado rec i
bir de e l i r ’ Ido i  'os íeshao * que le id en tifie;, ron Manuel Gar
cía Rodríguez y José Molina Geronei, casados, de 47 y 60 años 
de edad, jem  der- s, de esta vecindad en 188?, hoy de ignorado 
p a r a d r  cuyo fia comparecerán en este Juzgado dentro del 
té rm h r < tu días, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas y demás 
resspen * a des de ley.

Y '- .n.... su c i t a c i ó n  por medio del Boletín oficial de esta pro
v i n c i a  y G a c e t a  d e  M a d r i d  s e  e x p i d e  3a p r e s e n t e .

Santander 26 de Mayo de 1888 = E i  Secretarlo, Jenaro 
Pérez. J—3784

SE VILL A—MAGD ALEN A
D. Leop Jdo García Monsalve, Juez de instrucción ¿si d is

trito  de la 5 - lena de esta dudad.
P er la prpr-»ñe cito, llamo y emplazo á Benito Prieto O te

ro, natural de Tejados de Cequeda, partido de Asterga, cu Ir 
provincia de León, vecino que fué de esta capital, calle D árse
nas, núm. 7, casado, guarda de noche del tinglado del muelle, 
de 28 años de edad, hijo de Joaquín y de Toribia, con in struc
ción, y el cual es de estatura regular, pelo castaño claro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, para que 
dentro del térm ico de 20 días, contados desde la inserción de 
la presento en el Boletín oficial de la provincia de León y Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en la cárcel de esto, capital p ira  
responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que se le 
sigue por robo; boj o apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, y en nombre áe.S . M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, requiero & todas las Autoridades de la Na
ción, y en el mío les ruego se sirvan disponer se practiquen 
diligencias en busca, captura y constitución en la cárcel de 
esta ciudad del referido Benito Prieto Otero, dejándolo á mi 
disposición, caso de ser habido.

Dada en Sevilla á 22 de Mayo de 4886.=Lnopoldo G. Mon - 
s&lve,=El Secretario, Licenciado Ricardo Pérez Porto.

J—38ÍG

En el Juagado de prim era instancia del distrito de la Mag 
dalena y Escribanía de mi cargo pende sum arlo contra José 
Vargas Sánchez y Ramón Sánchez por hurto de una yegua 
negra, cerrada, calzada de las posteriores, siete cuartas da 
alzada, marcada con un hierro, la cual fué hallada en poder 
del Vargas el día 30 de Octubre úldm o en la calle Velar de, de 
esta ciudad, y según el mismo Vargas, dicha caballería, se la 
entregó el Ramón Sánchez, vecino de Moguar, ó ignorándose 
quién pueda ser el dueño de aquélla, se ha mandado en pro-, 
videncia de 22 ¿el presente se cite al que se crea dueño de 
dicha yegua para que ‘dentro del término de 10 días, que se 
cuentan desde la publicación de la presento en los Boletines 
oficiales áe tocias las provincias de Andalucía y G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en los éstr&dos de mi Juzgado, plaza de 
Ponce de.León, núm. 43.

Sevilla 24 de Mayo de 4886,=Ei actuarlo, Ildefonso V al
divia. J—3809

SE V1LL A—SALVA DOE
Por providencia del Sr. D. José Antonio Perreras y Rocha, 

Juez municipal, é. interino de primera instancia del distri to del 
Salvador de esta capital, dictada por ante mí en el expediente 
de jurisdicción voluntaria que se sigue á instancia de Doña 
María Antonia García y Ruis, se ha mandado llam ar por se
gundos edictos á D. Manuel García Ruiz, hermano de la Doña 
María Antonia, ó á los que se crean con derecho á la adm inis
tración de sus bienes, para que en el té rm b o  de dos meses, á 
contar desda la fecha en que se inserte el presente en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juzgado con los corres
pondientes .documentos que acrediten su parentesco con el ci
tado D. Manuel García y Ruiz; advirtiéndose que hasta la fo
cha no so ha presen'.ado ninguno.

Y cumpliendo lo mandado extiendo'el presente y otros de 
igual tenor en Se vaha á 2  do Junio de 4886.—Ei actuario, Ma
nuel Candor. 431—P

TORDESILLAS
D. Fidel Gante y Diez, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Tordesilías y su partido.
Por eí presento segundo edicto cito, llamo y emplazo á to 

dos los que se crean con derecho á heredar los bienes que á su 
fallecimiento dejó Escolástica Gallego Fraile, natural y vecina 
que fué de Castrodeza, donde falleció en 2 de Febrero de 4874, 
bajo el íes lamento que en unión de su Bernardo Vallen
Vj31:?garcía, hoy también difunto, otorgó mi 31 de moazo 
de 4864 ante el Notario de la misma, con residencia en Bemba, 
D. Eu:-k>;U Pr.ulc C a rré e lo , y en d  que se ínstituy- . on m r-

1 uamente herederos usufructuarios durante loe días de su vidaQ 
y que muerto al último, hereden las legítimos do cada cónyu
ge, para que en el término de dos meses, desda la  inserción de 
este edicto* en la G a c e ta  de  M a d rid , comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma; pues así lo tengo acordado en-. 
la demanda incoada por el Procurador D. Santiago de Sarape- 
uro, en nombre de Ignacio, Mariano. Isidoro, Ferm ín, Julián, 
Cándida y Teresa Gallego y González, vecinos de dicho Castro- 
¿ten y sobrinos carnales.de la expresada Escolástica Gallego 
Fn\ik\ sobre que se les declare con derecho á heredar los bienes 
roNvIdo^ cuno herederos legítimos y parientes más próximos 
ro Y finada; s’n que por consecuencia de los primeros edictos-;- 
rehoya presentado ninguno otro alegando derecho á la  h e-

Tordesilías 2 de Jumo de 1886,—Fidel Gante.==Ildefonso 
Ferrín . X —4768

TORIOS A

D. Antonio Martín Lara, Abogado de los Tribunales áe la 
Nsciún y ¿el Ilustre Colegio de CR&tayud, Licenciado en Sa
grados Cánones, y Juez de primera instancia áex Tortosa y su.
par ti? o.

Por el presente hago saber que cu providencia dictada en 
losantes de concurso ueoakono ele acreedores de D. Claudio 
León de liarlo ho acordado entre otras coras expedir e¿ pre
sente por el cual se hace saber han sido nombrados síndicos 
del concurso D. José María Vaqner, D. Salvador Isusrt y F er
nández y D. Juan Baiague y Balada, los cuales han aceptado 
el cargo y se les ha puesto en posesión del mismo, y en su vir
tud  se previene que cuentas personas deban ^entregar algún» 
cosa que corresponda al concursado D. Claudio Lsón lo veri
fiquen á los referidos síndic s; bajo apercibimiento que no se • 
tendrá, por leg ítim o ningún pago que 110 se haga á ellos.

Y asim ism o se hace saber á D. Vicente López Olivá-n, Don 
José Mur, D. Vicente Besors, ü . Pablo Sarío, D, B autista 
.Cardona y D. Ramón Miravslls y B autista Laforga, que su s
cribieron pagarés por la. cantidad de agua de la Caramel!a que 
tornaron ó sus herederos ó c&usahabientes, el nombramiento de 
dichos síndicos para su debido conocimiento y demás efectos 
procedentes.

Dado en Tortos.í. á 28 de Mayo de 4886.= A. M artín .= P or 
mandado de S. S., Licenciado Paulino Mal donado. 432—P

VALLADOLID—PLAZ \
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta capital, se cita á D. Eduardo Mar
tínez Ladrón do Guevara, domiciliado que fué en la misma en 
la calle de Mendizába!. núm. 8, para que en el térm ino de ocho 
días se presente en este Juzgado para recibirle indagatoria en 
causa que se le sigue sobre estafa de un paletot á D, Francisco 
Ortega Girión, de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no 
realizarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Valladoliá 28 de Mayo de 4886.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—3814

En virtud  d e providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito  de la Plaza de esta capital, se cita ¿ Sabas Bueno Ra
mos, natural d e V ilklón de Campos, que ha estado al servicio 
de Eulogio Monje T&barés, áe esta vecindad, para que en el 
t é rm in o  de ocho días se presente en este Juzgado para reci
birle indagatoria en causa que contra el mismo se sigue sobre 
robo de 50 pesetas; bajo apercibimiento que d ; no realizarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Valladoliá 29 de Mayo de 1888,-=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J —3829

NOTICIAS OFICIALES
M ina LA  S u erte .

Se convoca á todos los interesados en dicha mina, que m  
halla situada en el barranco del Tomillar de Sierra Almagrera, 
á una reunión que tendrá lugar en Madrid el día 9 del com ente 
en la calle del Barquillo, 35, principal .izquierda, para tra ta r 
asuntos im portantes.= Antonio Sánchez. X—4758

S ociedad  g e n e r a l d e  Anuncios 
d e  España.

E sta Sociedad celebrará ju n ta  general ordinaria, con a rre 
glo á ios estatuaos, el m artes 29 del corriente, á las tres de la 
tarde, en su domicilio social Placo Boiddieu, 4, París.

Orden del día.
Presentación de las cuentas del ejercicio do 4885. Fijación 

del dividendo. Nombramiento de Administradores. Nombra
miento de’Comisario y fijación ele sus honor?rios.=E l Consejo 
de Administración. X—4760

B auco d e  B ilb ao .
 ̂ Habiéndose extraviado 'un certificado de efectos deposita
dos, señalado con el núm. 424, expedido por este Banco el 30 
de Julio de 4884 á favor áe D. Bonifacio Alvarez, se anuncia 
al público por tercera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar io verifique dentro del plazo de un mes de la fecha, 
según determina el art. 34 de los estatutos; advirtiendo que 
trascurrido dicho alazo sin reclamación do tercero, el Banco 
expedirá un duplicado del certificado, anulando el prim itivo y 
quedando exento do toda responsabilidad.

Bilbao 43 de Mayo de 4886.= Por el Secretario, • Reraigi# 
Guiloche. X—4765

¿Sociedad, á e  la s  m in a s  d e  B abero .
Como Secretario de dicha Sociedad y al solo efecto do nom

brar Presidente por vaciante d<°I cargo, s n co vora á ju n ta  ge
neral do accionisiMS, que tendrá lugar e? } t 1 10 oej actual,
á las cinco áe su tarde", en ; 1 domicilio del > ~ ^ á q , Valverde, 
4o tercero.
' 'M adrid 9, de Juxt-n de Í88''-.—•Bsrnardtno F r-.n ^  Alonso.

• v - m o
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C o m p a c ta  T ra^a tú 'm iliie .

 ̂ Verificados c-n el día do hoy 'tete tete teteteo* í* L*¡* te-tete
pones cío esta Compañía, han salido de la urna:

m.iGACIONES si£E:E A
Leo 85 bolas números 155, £83, 805, 406, 506, 841, ‘'¿40, 4440 

Til?, 788. 798, 1.050, 1053, i .£58, 0 5 9 , 1 £74,1.805, 1389, 1,583» 
4.608, 1,813, 1.644 1.649. 1.671, 1.745, 1983, 1971, £te£4 £.084, 
£881 £.£89, £.4o9, £.7£G £.774, £ 950; quedando por oonsi- 
gíiienie srer.ruz’das las 350 obligaciones níimcres 1.54Í á 
¿BSO, £,fí£l a £.930, 0.641 á 8.650, 4031 á teüuO, 5.064 & 5 060, 
S.401 á 5.410, 6.391 a 6 400, 0.411 á 6.4£0, 7.181 4 7 190, 7.381 á 
7.330, 7.971 á 7 9r0, 10 491 a 10 300, 10.881 á 10.330, 44571 4 
18880. 18.581 á 12.490 12.731 4 44740, 13 641 á 13.630, 40.881 
& 13.89 s 13,381 á 13 390 16 071 a 16.080, 16.121 á 16130, 10.431 
á 16.410 16.481 á 46 430. 16,701 á 46.710 17 441 á 17.450, 19.321 
¿ 19.330, 19.701 á 19.710 £ü\£ll a £0 ££•!, £ü 831 á £0.840, ££,£04 
á ££.£10, ££.381 á ££.890. £4.681 k £4 390, GteGSI á £7.970. £7.701 
4 £7,710} £9,49.1 á £9.500.

OBLIGACIONES SERIE 2§
Las £0 botes números 415, 046,649, 7£1. 809, 967, 971, 1.110, 

4 m ,  l.££0, 4.253. 1.854, -1.345, 1.349,4.488, 4.548, 4,575, L579, 
4.69*7,1.831; quedando por consiguienie am ortizadas las £00 
ob líga lo  es números 1.141 á 1 .loó, 6.*31 é 6 16.(3,6.181 á 6 490, 
7.201 ó. 7 £19, 8.08/ h 8.090. 9.66i s 9.670 9 701 á 9.710,11,091 
á 44.100, 41.201 á di £10.12.191. á l£.£0ü 1£.5£4 á 1S.530,12 531 
Á í%Má\ 13.411 á 13 450,18 481 á 13.490,44te&J á 14.839, 43.471 
á 15.480,15,741 á 15.750.16.781 á 43.7üO; 10.961 k 10,970,18.301 ‘ 
h 18 810.

Desde el día d.° de Julio próximo se procederá al pago del 
capfLI.de las obligaciones serio A  amortizadas, ó sean rétete-as 
500 cada una, y del cupón mioi. 10, á razón de poseí5.* 1 \  ex .as 
obligaciones serio A en circulación.

Igualmente desde el día i:' de Julio próximo *: >e:v. :A
ai p¡Ngu del capital de tes obligaciones serlo f¡ mv.c. v  tictes ó 
sean pesetas 500 cada una, y ríe! cupón mina. 5, á r: -te ^  
setas43, de las obligaciones serie B en circulación.

jLcx referidos pagos tendrán lugar;
• En Barcelona, oficinas d<*l Etenco Hispano Oo: cute te

E. Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En les mismos establecimientos se tecilitarán feevutete..
Bi.rcs.Uma 1.° d o  Junio de 1886,-HSl Administrador geren- 

3e«=P. P., S. Izaguirre. X —i 769

Sociedad general do Crédito Mobiliario 'E&peü-al.
Situación general en 31 de Diciembre do 1885..

Pesetas Céiits.
ACTIVO ------ --— —

Coloca clones varias, acciones y obligaciones». .  £7.347.1£í‘73
Terrenoc é inmuebles -1995.406‘£0
Mobiliario. ..........    , ............   14te688(14
Cuentea corrientes deudoras.,. .  9.481.660 £o
Semestres á cobrar . . . .  405 753 66
Efectos á cobrar . . . . . .  £.9£6,08£ 03
Cajas y B an co s .. ........  „ ..  i£.8£9.86£*50

 —  85.648.358*44

T o ta l , . . .  . .  . . . . . . . . . .  o.. ., 58.731.57fc*51

PASIVO

Capitula ele empréstitos:
Obligaciones emití d h s (90.387 ob.ligateones ¿.£50} $$.89G.?50

Capí cu lo de acreedores varios;
Efees ;•> 4 pr.gar.. . . ............ . . , » 5í7.604’4.3
Ly .' ion para el pago de cu -

p v J ü i e s . ................. o««0. 9 643.054*78
Cuentas corrientes acreedoras.. lo 876.426*03

-7 — ----------  £G.0i3teteD*££
Capítulo de reservas y beneficios:

Reserva de provisión, conforme 
s.l art. 3£ de los estatutos.,. .  40.093.583*32

Ganancias y pérdidas:
Saldo acreedor................... . , . « 4 45397

 --------------4 0,098.037-£9

T ota l .     . . . . .  58.731.573*51

Madrid 31 de Diciembre de 4880.=-Coniforme á los libres.— 
E l Jefe de 1& Contabilidad, A. L 8grange .»V / B.° - Das Adrni-
uistradoreS; Pedro Méndez de Vigo y F. Duque. K—1764

A y u n tam ien to  co n s titu c io n a l d e  M ad rid .
Be los partes remitidos por la \ dmí  TVs/i W r '  ó; a* 

Mataderos públicos, Intervención u J  1 acu u , ^ - i ^  y Vb 
Mía de policía urbana, resultan ser k s  pr.0' *o ' - . euloí 
áe consumo en el día de ayer iu*;

Carne de vaca, de 4*60 á % p~r©>3s el t
ídem de carnero, de 4*60 á £ pesetee
ídem de ternera, de iiiO á ó a
Idem de oveja, de 4C£9 á 4:3fi '9 s ; ' -> a i «
Despojos de cerdo, de i  á T"£-’l eesetH' f ja. v ’v ^
Tor r,o «ricjo, de 4 á iFO t/i t
H x.. c?-~:̂ o. de 4*50 á RR :   ̂ o’ \ r" f '
' ' a l a .  n 3*60 pesetas el ki le gramo.
J a i d e  ®'bü a < ei Kilogramo.
r'‘ar.f ue ü;45 a iJ ’R p; r, kilogramo,
•texte . i¿es, de ' „ ' ó 7 i oree las el kilogramo.

Judías, ríe C*7C j, C 09 p^»etaa el kilogramo, 
ór.xz, de j'-'T'* á n ,sav 'í >!i el kilogramo, 
lantejas, de ^ 7'* 'k  ' el kilogramo*
Carbón vegeta9 do a O'^á pesetas ¿I kilogramo 
ídem mmere-l .*'»> k 4 ' ’JC pesetas o] ^Lógrame-,
Cok, de 0-G7 *' T 1 ' i ki'ogram* ,
Libón, de r‘7 * * ; -rí bilogía a.'
L-statao, de- 0*40 á 0*£0 pesetas el kiingvom;
/aceite, de i & 4e40 pes^tai: el Ciro y r) * ¿ ;;-vo;níx el de

- c%nt ro.
' bnc 't* 0‘M) i  í)sS0 el litro y ote 7 i  $ pesóte a;

uScabte'v:..
• o ^ y  x ; T  R C 0  oi l i t r o  y  J e  T '£9  a  7'-:<c ei

■lenLo;
Core¿

Vaaaa, i 8G *---C?,?:;-. ro:g 4£,—Corderos-. 66R-—Leenoro:-- S£.— 
Total. 88£.

1 a v e o  £ : g : a  , i e % £ G

P r e s o s  4  lo s  t u b la jc r o t ,

V&oa, de í -30 á í 14 1 ooootaS ei kilcgxsrníu 
Ox'Cvtrc, o Lk,, :;.tkGí v,¡ áuagiGOiac

F k  y¿L-á:: r .a n C lÓ ' :.o>-' bi; p r i ñ ü p a l  d& eon.$v,¡noz
y arbíksvs residas  tea p-'L0.v;-¿'teí ^esssszdos m  m - . 
p ü z l  m  ú  d ía  í h  % yer la s  s ig u ie n t e * '

Pn&ioa de recaudación. Cémbí.

T oledo»,. . . , . ,  , . , , . .  . . .  c . . . . .  . • ;Lo73-£8
kegovia. , , , . *.  , v . . v, -1.693 45
K o r l c . . o , 081‘97 
B i l b a o , 809-20
Aragón .,   ...........   487*98
V a l e n c i a . . 1.484*88
Aaaíocíía 41.434‘51
(Armad :- :> (  . .... R3£ í(48
•Correos.,, , ,  - -  ------   47*58
tea (adero a...  .........   i£.9.i7‘83

o, . . . . ,  , .  i , »
teteoTca Tai g a s , 310*56 

To t a l -  39 .432*72

Madrid i de Junio de i 686o^El ÁlcAkie

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tizac ión  oficial del d ía  4  de Jun io  de 1886 , com parada 
con  la del día anterior.

\ - A.H A:' a lo w ta la
V OMDOd (ÁBUCOS

I Día 2. Día *.

Avida ri 4 ;p-A i 00 í&terior. „ 59*70 39*85-70-75
a p la z o . 59*75 -59*70-75—30

fia cor. v o l.H 
cambio medio 59*75; 
■‘ 60*20 fin Cor. yol., 

0*50 pri.
60*19 60 0^-58*30-70-93

59*75-90
A-í a íú. a;  ̂ aar A 5  60*10 60*15-05-10-45

p a q m m z  59*40 60*40 -15-25-05
uAAL.s.ArrAAbte al i  per -UU . . ,  76 OjO 76 OjO-?5*85-9 0-80

75*75
p e q u e ñ a ,  76 igO 76 0x0-75*95-85-80 

73*90-75
< i v - A j LAiba. 9103 94‘45-25-05-91 0[0
. w -i ó -j 12Í, do ClL c: ai $ por 400

: i A  4 kta ‘ O** a : ' -2 * / t c lo a  . . . .  33*4 5 33*4 5
pequeños. Bi*70 32*80-90

AxnaliáadíA de la Ala do Cnbá. (Yalor 
aominal corriente.}.. . . . » , . , , . • • . . . .  34 0(0 ¿A*£0-25-45

á p lazo . 34*29 »
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 40d

anual  ____   4........................ ................  . . . . .  1C4 0(0 x>
Idem id .-I d e m  al 5 por 100 anua).  97 Cp) »

no publicado. * 97*40-97 0[0-97;40
. K sú o m ñ  del Banoo de E s p a ñ a . 3400[0 339*50-340 OjO

l im M o s  áiMoíales m 'h m  á e l  MeM&a

m 3.o  BteA m w m m

iibácat-©., . . > ¡ fLogrdi 'S, , « s
Á .y ? SPttíJ)-  ̂ fjLoroa» , . , < , § 1  »
á l k i n t s . , . . ,  ®4S5 .v |L n g o . . .  ^
Almería. — , » ? fJMálaga., , , .  , | 0*S0 ^
i. s b x , , , , . ,  §*S0 |  a f|M urcia.... * 1  a
Aadrjer. , , . .  6A6 § ,> ¡¡Orense* . . . .  . |  »
órrcokA A -, ,  BBS ( v BOteedm _ ,  te Aía  *

( * llP a íon cte ,.,. C
S l í b a o 0*45 ¿ - ÍPalma M a ii/I  0'ddí ^

^  | « P am p lo iia -. -! 9*40 >s
Cácereg, . , , ,  f ¿ ^Pontevedra. A 0*fg a
C á d iz .. . . . . .  0*45 |  ̂ iBóus.,. . . . . . .  0*45 »
ítemAen*- . .  0*25 í * ¡Salamanca - A 9*$5 «
.•;.,a-v ';c-a v*50 í v |S. Sebasiláa.. 0*45 *

I * ¡Santander.., »
Córdoba.. -.  a  -Cíe * . jjSia.CrusTf©^ '¿‘i* »
'ic r n f iA ,--  " JAó ; -■ p a n t ia y o , .,, A >*SS »
á 'A iic a .,- , v . s‘S£5 ;;  ̂ íp e g o v ia . „ . -. <ri ? »
fe -r o te  0*25  ̂ * Í |S ey ü k   0*10 »
-te r o ñ a , , , , , ,  f s y S o r i a . A  «
•A ld a ,. . . . . .  0*S5 | s í . í|Tarra.gomf.. * iC?’ ^
Av-nadii. , . . 0*2,5 " CTeraeL. J . - a  ¡w : »
G nsdalaiara , \ 0*50 l ?. ?¡Tal,Rd e la  B.A| 0*65 *
^aro., , í , . 0*S5 I " IfT oledo,.. . . te( 0*50 t
S u e lv a .,, Oteó ¡ a f ffp d © te ,..,» ,¡^  6*50 >
‘ibesca,. > bV cleacia . -A 0*4 5 ^
í a é n . |   ̂ |Vñited.dikA te m  v
J$re-2 Fro^tA 6C5 i » í R i g o A  0*45 -
U íó a ., 0*40 1 * ¡ A í ú n a A  0*25 s
L-érida.   0*45 I * pZamorA.. ,  / \  0*40 &

... A 0l®0 2 r ^ a r a g o s a , . . .  > 0*4* | ^

B olsas E x tr a n je r o s
?afJ s £ JUNIO

Benda perp. al 4 por 400 ext „ i  59*25.
Idem id, íá .  interior, é »

, t .. fld em  amort. al 4 por 4 0 0 . . . . .  á *
r m z z t  t s p z m s s .., j  g p 0 r  4 00 exterior, . . .  ¿ *

I Deuda amorte al 2 -por te)i?... á »
Obligaciones de Cteba  ------  í  492*60.

„ , . , » 3 n o í m u .   ................ i 82*95.
i - r tsm  p^. í ÍJA .............. Í 109*85,

. GosAolidados i n g l e s e s . , k 400 3[4.

Qs íu M oe o £ c ía le  $ p la c a s  exZFmzkjBm.%:
Lvi-.uM y Á H  á im  locha, á im .,  48*80 p. 
jcxga k ocho  días vista, días., 46*35. 
í &rv. > oefeo dí;Gt v ista , frs., 4*885 p.

O b se rv a to rio  da M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 4 de Junio de 1886.

í A-AL-aA -iu |j |j ‘
: í A .A t e ; i " í ó t e A A a 1 A '
| h te 7 es. <‘U‘T~ *- IJ j m, v jt -< t.
1 . '’.'J'X Ij | a  ' J |J

¡§ m  te , í 705*70 rí 100  i 9 ‘2 l i te) . , .  Jca lm a  ¡Despejado,
f d e  706 66 47-2 ( 42*6 O, - . , ,  .* Brisa, I Idem.

706 32 ó 49*4 | 42*2 SO------- 1 VieoU te Ais. nubes.
0 di* bi i  i 705*38  ̂ 22‘4 í 43*6 SO . í’DriSii . . ídem .
%ú<¡> h  705*S2 2 20*2 ( 13*2 | SO. . . . .  CI de ni , í de m

706*01 g 44*5 i 10*4 ilO .........  Calma,jlDespejaáo.
. ^ sm p e r a te a  k a x lm a  del sur*, i  I t  aosabra 23£2

' ¿em -xi>Jnae..  ................................... te ,...... .........  8‘í>
l'le  a :         v, .• , 45*2

?®mperatur& máxima ?ú B o l é dosz&eírm d® k  28^6
Mem id . dentro de una 80fe.ra da c r i s t e l , 50 0

D iferencia.  ....... .. a„ , < . » „ 2 1 * 4
r Aú-p."«Urti snáxlraa á c ie b  d escub ierto , ¡w aío  á la

iisrra vegetal ó U b ü rab ie.. . . . . .   ..........k , . o » . , , A 3 A8
»lom A 'G dxfis'I . . . . . . .  , ,  BSO 4*9

Biíerencte,. . . . . .  .»„ „ . « . .  ft. 28*9
vsteA(í£d dal vid a a  U s t̂eíxi?;N :A hora# Ikisd-

meiros), ________    374
ba’-Coi >• vte < >. „ „ 4%

GV, jG, í íaí . , « x  :va
íf a I» io c iW .................................. . . . .  o , 9 ^ v ,, v — V0

a }.%.& 'íi*i ;i’v ... f , * «, , >;?

§s¡ípüdws imegrtifie®$ rs-mbidón cm ¿S O&mrmíoH® á$ Massid 
GteAí $í astado a k rss f& sc ú  -m -oeirioo pw it® s a& lé  P m ú p m í a  
é vm m  de ki y ecu .IVsacÍsU ó Baliñ te Im s m
ei ¿te 4 Junio de iAM,

¿klk&T& |
A-9®éíriw íliri ...i ! **wb fe to
vsl i f  I AgAa I ásíaMA¡sâ íüss^As! givvi'fó. ). ..... 1 Ii ? i \

  '™ " " ~  -   r  ^  y —   -  —
A SaMgtteiE, 762*8 4 6*7 l i tej , , . .  | Brhpa, .  I Casi cub.® Trsnate
U.(A.g «,v. , . ,  763 4 47-2 í O . . . ; , ,  i Ídem , * j Cubierto. .  Idem (

7.6D2 44*0 |.0. ..,» t e Umu.  D d ar« .,.o ..
Coruña (7 ku) 762*9 45 9 ¡SK , id . ligte Casi desp.® V m -.tqJ
E#.£;üag<k. * „, 762*5 48*2 ;S lU  .... \ % :H5̂ bOso - . .  a
Orense. * * 765*0 13‘5 | H . . , iitelm i., LOespejado»
fojaUvadra., 763*8 4 8*8 | S . . . , a  brisa, . ¡ Nuboso ?
f i g o . 768*9 47*5 <u * y d e m ¡ I d e m ... TranqA

s i l
Onor t e  764*4 46*4 ¡OSO . fte .T d em  »•<.* ■ Ideic.,
MsboaíSAUp 763*9 45*5 >&dE . , , Id. l i g . v I d e m I d e m .
C á o s r e i , , s .
S ad sjos...- r. ’7S4*6 46*5 S O . . - -  Calm a, íd e m » * .. .  » •

I .F e itu  (7 k.) 765'4 17*9 NO, , , . ,  íd e m .. Casi cuKL A. ag:UA
763;2 23*2 |S   ídem  Despejado. »

M á la g s .,.,» . 762*? 2i*8 Í S E . . V i e n t o . p e l a j e s  . . .  P. oleaj
, , , ,  ¡ |

A l i s a n t e , , *  782*3 -7 <* *''> Id em , .  ¡Id em ..  R kaáa.
Murcia.. .,. J 782 2 22*8 :NO . .  V.|C ala is; . ?O ^oOj3 * • >
■/telencia.. » 7 6 1 * 6  '*'» . |S m *  ..T d e m  . . . . .
C alina ,,,., s . 759*8 ; ° o . I d  f f c e . J k . . .  ¿Bizad».
H m sQ lQ bs^. 760*2 ¿8*8 ¡GAO.,.. Id. ligA A ciem ,. . .  .jTranq.*

te íu © i,e . , , 0  ’ 760!9 16'N ¡SO . 0 . .  . . 'Nuboso . . .  i»
lgüGi<í.o.:?SL. » 2 ro  INO. » , .  Idem ..¡D esp eja d a  •&
S a r iá ., . . 759*6 4 5'3 ¡SE . . , l ie m  . . ;€asi despte »

782*6 4 4‘f  ISO. , , . ,  Calma .iNub.AG . . .
Ld6r ,.B. 784*2 42*2 i E . . . . . .  I d e m .. í d e m . , . . .  »
Valkte:, ;...., 754*7 45'o 'O,. . . .  Brisa . .  í d e m . ,
t e s i T « ¡ 5 i 752*5 u v a  iO NO ., ,  Id e^  . « , . .  »
Se-govía..  763*0 a o  ¡ O , . . , . .  M em ». Despejado.

U  , 762*6 47te ; 0 . . . , » , . ' l de m» .  I d e m . . . . .  %
7652 i tei  ,NO*„,» C alm a. ; N uboso. . . r »

Oiu ad > $-v.. 762 4 47*i S; . . . . , ,  Adesa . .  ¡Despejado. ■»
A k 765*5 16‘5 ;0 ..e4. . .  B r i s a N u b o s o . y*

P . . 762*7 44*4 ÍNNIA , Id em . . ¡Cubierto »
G i At e x , . ,  A 764*6 4 4*0 ÍB - E . .. Idem . .  ¡C asicub e . »
Si 784*5 4 0;7 ;EN’E   1 4 ^  ... te C ubierto. .  »
I£¡&ü *Axa. 9. 7-62*5 45E - ¡ N N E . . i d .  fie ..|B ru m oso .. a
B teim z c . , . ,  764‘7 46‘0 - ; 0 ........ \Ideru ’L l u v i a . ♦ »
G krm ont.*, .  760*2 14*5 i SO. . . .  Id. lig.* Id em . . .  te »
P e r p iM i,..*  759*4 18*0 jONO ... Brigá . ¡Idem.- - »
S i c i e . . 757*5 ií*8 :ONO»,.  Calma Brum oso., ^
Niza. *, v < .̂ 759 2 20*0 N E , , ,  ídem , .  i N uboso, ... »

Ai a  teteD'4 26*0 SO. , . , ,  B r isa .. (Casi d esp .0 j#.
Uú s M b^  >** 760‘3 24*7 ¡ a ’ Caim a. ¿Despejado. »
P * a  / ,,,„ 760*6 23*0 N E . . . .  Idem . .  Idem . »
*W te c , 758*7 2A7 O.  Idem . . • í d e m . . , » .  »

RfiTRASADOS.— Día 8»
Oporto   i 762*9 ¡ -i6*0 \SSO . . .  ¡ BA f íe . . j Cubierto,, ¡
G r a n a d a ,...!  752*4 i 22*8 | 0 . . . . . .  ¡Calma . I Despejado.} » ‘

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
S e g ú n  lo s  p a r tes  recib id os, a y e r  llo v ió  en  A v ila , B u r g o s ,  

C oru ñ a, L eón , L o g ro ñ o , L u go , O rense, O vied o , S eg ó  v ía  y  V i
to r ia .

A nuncios.

L i y  p e o v í n o i a l ,  d e c r e t o  m  DIVISIÓN b i
distritos y  oíroñlar m?& m  cum plim iento de % de Sib~ 

tiembre de 188£, edición, oficial Se vende en el despacha
da libros de la Im prenta Nacional,, calle del Oíd» núm . 4  
á PESETA cana ejem plar.

LI Y  BE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO BEL 
Ejército decretada en 11 da Talío de 1885, adición 

cial. Ss vende en el despacho de libros de la Im prente. 
Nacional, calle del Oíd, 'núm , 4, aJ, precio de UNA ?®~

. SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Bonifacio , Ooispo, y San Nicanor, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Mouserrat.

E SPECTACULOS

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las nueve—Fundón £0 
ele abono.—Turno Roberto il ñialolo.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y tres cuartos.— ^Vivir para 
ver.—Meterse en ho ndura s.—Par a casa de los padres.—¡Eh¡ ¡á 
la pla%a\

CIRCO DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Gran es
pectáculo á beneficio de las victimas del ciclón, en el que h a 
brá tres debuts.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las nueve de la no
che.—Grande y divertida función, en la que tomarán parte to
dos los principales artistas de la compañía.


